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ORDENES DE PAGO

VISTOS BUENOS 

c*dá cabera de ganado vacuno .............................. 1 * 0.50

0.75

0.75

1.00

0.50

cada cabeea de ganado caballar ............................

gt-fo cada cabeía de ganado asnal ....................

yi-fto cada cabewt de ganado mular ..............................

ai-ta cartas de venta, cuando solamente estén herradas 
y a» venteadas, sin perjuicio de los demás impuestos 

f»  fija el presente Plan de Arbitrios .....................

DISPOSICIONES GENERALES

Articulo 2*- Los gravámenes fijados en este Flan de de Arbitrios 
AMi m  pagados por los contribuyentes en la Tesorería del Distrito, 
í f  KBCE8IDAD DE REQUERIMIENTO AIjGUNO DE PARTE DEL 

BOnUIO, ea las épocas siguientes:

t) Los relacionados con licencias, permisos, certificaciones, matrí- 
dm, lechos específicos no efectuados con regularidad, en la fecha que 
■lotauUdag las licencias, certificaciones o documentos respectivos 
listados los hechos sujetos a gravamen.

Mes de noviembre de 1958

No 14280.—L 40.00, a favor 
deFidelíade Planas, valor que 
le paga Ja Dirección General 
de Caminos, por alquiler de dos 
casas para servicio de la Bode
ga y Oficina de la Superínten* 
dencia “E” , durante loa 15 días 
del meB de agosto y 5 días de 
septiembre de 1958.

N9 14281.—L 30.00, a favor 
de Isidro Matamoros Alvarez, 
va'or que le paga la Dirección 
General de Caminos, por alqui
ler dp una casa sita en Joyitas, 
para servicio <ie Bodega y Alo
jamiento de Trabajadores de 
ía Superintendencia ‘*ü’\ co
rrespondiente «I mes de sep
tiembre de 1958.

narlrs en una casa, la cual está 
situaba en el lupar denominado 
‘ El Carreto” , ju n 3dicción de 
Goascorán, departamento de 
Val le,  Carretera Panameri- 
cana.

fc) Los pagaderos en forma mensual, dentro de los diez dias pri- 
W mes a qtie corresponden; y

*) Los pagaderos por anualidades, dentro de los primeros tres me- 
■ M iflo a que corresponden.

N9 14282.—L 800.00, a favor 
de Carlos F. Somoza, valor de 
viáticos dentro det país en una 
misión de la Dirección General 

correspondiente

totola 3*—LOS SERVICIOS DE MERCADO, en esta capital, 
wr pagados, en la forma que establecen los respectivos capí- 

7 fracciones, en las oficinas de Administración correspondiente 
fc Marcado.

*|tfcuJo i*—Los gravámenes fijados para la Villa de San Juancito 
***■ pagados en la Receptoría del Distrito en aquel lugar.

5*—L¿s contribuyentes que paguen por anualidades ade- 
gravámenes que conforme a este Plan de Arbitrios deban 
sensualmente, tendrán derecho a que se les conceda un 

•Viívalente al diez por ciento de la totalidad del gravamen

al mes de agosto.

N9 14288.- L  2.600 00, a fa
vor de varias personas, valor 
que ee les paga por servicios 
prestados a la Dirección Gene
ral de Caminos, correspondien
te al mes de noviembre de 1958.

í* La falta de pago del gravamen en la fecha correspon- 

a ^  aplicación de una multa equivalente al diez por 
o tasa si el pago se efectúa dentro de los tres me-

jfc, ̂  ^  * la fecha de su vencimiento. Si el pago se efectúa des-

Np 14284.—L 34.89, a favor 
.ie María Amelia Vijil, valor 
que le paga la Dirección Gene
ral de Caminos, como indem
nización por perjuicios ocasio-

N o 14285.—L 680.00. a favor 
de Sebastián Lezama González, 
valor que le ppga la Dirección 
General de Caminos, como in
demnización por perjuicios oca
sionados en dos ca&as. las cua
les están Bituadas en el trazo 
de la Carretera Panamericana

No 14286.—L 51 00, a favor 
de Fernando C. García, valor 
de ios gastos de caja chica 
efectuados por el Departa
mento de Materiales e Investi
gaciones, de la Dirección Gene
ral de Caminos.

N9 14287. - L 2.400.00, a fa
vor de varios empleados del 
Departamento de Construcción 
de la Dirección General de Ca 
minos.

No 14288.-L  1.700.00, a fa
vor de dos empleados del De
partamento de Mantenimiento 
de la Dirección General de Ca
minos.

N9 14289.—L 1.455 00, a fa
vor de varios empleados del 
Departamento Administralivo 
de San Pedro Sula, de la Di
rección General de Camino?.

N9 34290. L 700 00, a favor 
de varias persona?, valor que 
-e les paga por servicio* pres
tada a la Uirpccióñ General de 
Caminos, correspondiente al 
mes de noviembre de 1958.

No 14291. L 5.975 00, a fa- 
v<r de varias personas, valor 
que se l^s paga por servicios 
prestados a la Dirección Gene
ral de Caminos, c<,respondien
te al mes de noviembre de 1958.

N9 14292.—L2.00, a favor de 
Fernando C. García, valor de 
los gastos de caja chica efec
tuados por el Departamento de 
Materiales e Investigaciones 
de 1h Di recctó«\ General de Ca
minos.

N9 14294.—L 300.00, a favor 
del Tesorero General de la Re* 
pública, valor de ia planiila 
correspondiente a Ja segunda 
quincena d® septiembre, por 
gastos en. Talleres de Campo. 
Dirección General de Caminos.

trito seguirá cobrando el impuesto de acuerdo con la tarifa o catego
ría aplicada al contribuyente en el año precedente. Una vez que se ha
ya presentado la declaración jurada o el estado financiero, se harán los 
ajustes correspondientes sobre los Impuestos ya pagados y se determi
nará el monto de la multa. La presentación de una declaración o esta
do financiero con información falsa para eludir el pago total o parcial 
de un gravamen distrital, hará, responsable al contribuyente del pago 
de una multa equivalente al cincuenta por ciento del impuesto o tasa 
debido, la que hará efectiva gubernativamente el Concejo del Distri- 
to. Para fines de verificación de las declaraciones el Distrito podrá 
pedir a los contribuyentes que te exhiban sus libros de contabilidad, 
documentos y demás registros.

^  1 - — («wjuition, ventas o estado financiero correspon-i
alio anterior, que contenga la información pertinente ¡ Artículo 98—Cuando una empresa o pegona esté dedicada a más 

el impuesto debido ? ^e una actividad o realice actos que estén sujete» a más de uno de
(los gravámenes establecidos en el artículo precedente, pagará los 

fw, n) | **lta de presentación de la declaración jurada impuestos o tasas correspondientes a cada una de las actividades o 

^  jj *** plazo indicado en el articulo anterior, hará actos 
H  i»__ t̂*4buyeqte del pago de multa igual al veinti-

tres msacs, la multa aplicable será por el veinticinco por 

( i ^ >VMaen respectivo En ambos casos, la multa como el ím- 
hechos efectivos gubernativamente.

contribuyentes que estuvieren obligados a pagrftr 
e fea ton» acuerdo con el volumen de su producción, ventas o 
’fc» ̂  fe, sea necesario conocer sus estados financieros

.| JV*!>Il?l a C ^  monto del impuesto a  pagar, deberán pre- 
<*Urante el mes de Enero de cada año, una declara- 
SU Pr°ducción, ventas o estado financiero eorrespon-

impuesto adecuado, sin perjuicio de que el Dis-

qtw realice.

(Coatüutará)

N9 14295. - L 685.00, a favor 
del Tesorero General de la Re 
pública, vaior de ia planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos en Talleres de Campo, 
dirección General de Caminos.

N9 14296. —L 790.00, a favor 
dei Tesorero General de la Re
pública, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastoa en Talleres de Campo. 
Dirección General de Caminos.

N9 14297. —L 752.50. a favor 
di I Te&crero General de la Re- 
púb.ica. valor de la phnilla 
correspondiente a ia faegunaa 
quincena de septiembre, por 
gastos en Talleres de Campo- 
Dirección General de Caminos..

Ny 14298.-L 402.50, a favor: 
del Tesorero General de i a Re
pública, valor de la planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, por 
gastos en Talleres de Campo. 
Dirección General de Caminos.

N9 14299.-L 5,945 80, a fa
vor del Tesorero General de 1a 
República, valor de ia planilla 
correspondiente a la segunda 
quincena de septiembre, po, 
gastos del Departamento »e 
Equipo. Dirección General a» 
Caminos.

Xo 14300. —L 512.50, a favor 
del Tesorero General de la Re
pública. valor de la planilla 
correspondiente a Ja pr-mera 
quincena de agosto y s-gunda 
de septiembre, por gmstos del 
Departamento de Equipo. Di
rección Genera) de Caminos.
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MUNICIPIO DE PIRAERA 

San José 

Escuela “Faro de Luz” 

Director. Prof. Nemecio Díaz. 

Santa Lueía 

Escuela “Ramón Rosa”

Director, Profesor Luis Felipe 
del Cid.

San Jerónimo

Escuela “Alvaro Conlreras**

Director, Profesor Pablo Pérez.

San Felipe

Escuela “Salomón Sorto”

Director, Profesor Fredesvindo 
^González.

Sub-Directora, Profesora Encar
nación Benítez.

San Sebastián 

Escuela “Florencio Pineda”

Directora, Profesora J. Quinti
lla Girón.

Sub-Directora,
Cruz.

Profesora Celia

Pichigual

Escuela “Minerva,f

Directora, Profesora E lia H . de 
M illa .

Sub-Directora, Profesora Fran
cisca Laínez P.

Quisimaca

Escuela “Paz y Progreso”

Director, Profesor Daniel Za
gala.

Las Moras

Escuela “Cerquín”

Director, Profesor Salustiano 
Pérez.

MUNICIPIO DE GUALCINCE

Congolón 

Escuela “Las Neblinas”

Directora, Profesora Luisa de 
Serrano.

Gualcea

Escuela “Manuel Jordán *

Director, Profesor Marco Anto
nio Enamorado.

Sub-Director, Profesor Gregorio 
Hamos A.

Guacal

Escuela “Abraham Lincoln”

Directora. Profesora Marcela 
Claro?.

Santo Tomás 

Escuela “Faro de Luz”

Directora, Profesora Quintina 
Cruz Alemán.

San Marcos 

Escuela “Bernardo de Ohiggins”

Director, Profesor Simeón Ca
llejas Martínez.

Santa Cruz

Escuela '"La Independencia”

Directora, Profesora Petronila 
Ramos.

Tenango

Escuela “Ciríaco Rodríguez”

Directora, Profesora Bárbara de 
Morales.

Tixila

Escuela “Fráncisco Pérez”

Director, Prof. Napoleón Ama- 
ya López.

Sub-Directora, Profesora Edel- 
mira Alvarenga.

San Marcos Mora 

Escuela “Josefa L. de Morazán

Directora, Profesora Victoria 
Canales.

MUNICIPIO DE MAPULACA

El Sitio

Escuela “Paz y Progresó”

Directora, Profesora Raquel Es
cobar.

Sub-Directora, Profesora Gra
ciela Ayala.

Los ‘ Planes

Escuela “Froylán Turcios”

Directora, Profesora Elvira de 
Peralta.

Sub-Director, Profesor Manue 
de J. Rodríguez.

La Hamaca

Escuela “Cristóbal Colón”

Director, Profesor Manuel An 
tonio Escobar.

San Antonio

Escuela “José Cecilio del Valle

Directora, Profesora Adelfa de 
Ayala.

Sub-Directora, Profesora Sofía 
Castillo.

MUNICIPIO DE ERANDIQUE

Azacualpa Montaña

Escuela “Dionisio de Herrera”

Directora, Profesora Teófila de 
Martínez.

Concepción 

Escuela “Jesús Castillo”

Profesora DelfinaDirectora,
Hernández.

Carrizal

Escuela “Angel Mq Navarro’

Directora, Profesora Enriqueta 
Lara.

Escuela

El Conal

‘15 de Septiembre*

Directora, Profa. Jesús de San 
chez.

Escuela

Chimieal 

‘‘Francisco Morazán

Directora, Profesora Fidelia 
Vásquez.

San Antonio Montaña

Escuela “Monseñor Fiallos ’

Directora. Profesora María Mer. 
cedes Cárcamo.

Gualquire

Escuela “Pedro bu fio ’

Directora, Profesora Bárbara 
Reyes.

San Antonio Valle

Escuela “Coyocutena”

Directora, Profesora Adela M. 
de Reyes.

Sub-Directora, Profesora Juana 
Reyes.

La Laguna

Escuela “Miguel Paz Baraona

Directora, Profesora Filomena 
H, Reyes.

Guatincara

Escuela•46Rafael Mofóles”

Directora, Profesora Rosalía Al. 
berto.

Sub-Directora, Profesora Juana 
Cárcamo.

Azacualpa Grande

Escuela “Guatimozoc”

Directora, Profesora Clementi 
na de Cruz.

Jupual

Escuela “Luis Landa”

Directora, Profesora Simona 
Enamorado.

MUNICIPIO DE SAN ANDRES

, Aldea Caona

Escuela “Lempira”

Directora, Profesora J. Rosa 
Enamorado.

Sub-Director, Profesor Fausto 
Rodríguez.

* Cena laca

Escuela “José Trinidad Reyes”

Director, Profesor Antonio Ore 
llana.

San Simón

Escuela “Genaro Muñoz”

Directora, Profesora Ana José 
fa de Muñoz.

Sub-Director, Prof. Luis Alón 
so Solís.

Profesor Auxiliar, Prof. Fran 
cisco Octavio López.

Sunsublaca

Escuela “Gustavo A. Castañeda

Director, Profesor Juan C. Gar 
cía.

Sub-Directora, 
tha Castro.

Profesora Mar-

de

Sub-Directora, Profesora Alba 
Estela Lara.

Profesora Auxiliar, Profesora 
Eva Alicia' García.

Santiago

Escuela “Lempira'

Director. Profesor Juan Miguel

Sosual

Escuela “Daniel López”

Directora, Profesora Amparo 
Castro.

MUNICIPIO DE SANTA CRUZ

Candelaria

Escuela “Dionisio de Herrera"

Directora, Profesora Guillermi
na P. Gavarrete.

Loma Limpia

Escuela “Juan Lindo"

Directora, Profesora Adelfa de 
Muñoz.

Pajapas

Escuela “Ramón Rosa”

Directora, Profesora Rufina de 
Iglesias.

MUNICIPIO DE 
SAN FRANCISCO

Mayquira

Escuela **Francisco Morazán

Directora, Profesora Virginia 
de Martínez.

Sub-Director, Profesor Máximo 
Guevara.

Concordia

Escuela “Francisco Morazán

Directora, Profesora Adelina R. 
de Cárcamo.

Rorruca

Escuela “República de Cuba”

Director, Prof. Apolonio Cár
camo.

Sub-Directora, Profesora Rube- 
nia de Trejo.

Magdalena

Escuela “Jesús B. Membreño”

Directora, Profesora Orfilia Mo
lina.

Sub-Director, Profesor Rodolfo 
Molina.

San Lucas

Escuela “Jacobo Orellana”

Directora, Profesora Clemencia 
Alvarado.

Sub-Director, Profesor Silvano 
Díaz Ramos.

Gelpoa

Escuela “Lempira”

Director, Profesor Juan Gutié
rrez.

Sub-Directora, Profesora Olim
pia Villanueva.

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto Ny 173, de-fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejia*

mmistratÍYo v

“ ' “í ¡m T*í íde Santa 
i guien v

Prot«o», i
des. Profesora Auxilia* V 
cuela Urbana ’Pai Barafe^, 
Municipio de Colína. ^  
ción de Mercedes v. p j/l 
i-que renunció. (A partir 
'febrero*. '

Profesor Rodolfo 

trasladarlo de la EaeutU 1.'̂  
“Francisco Moraián”, 

de Zacapa, a la Escoria Ife  
Mixta “Miguel A. Bueu”,] ^  
cipio de Concepción 
Profesor Auxiliar, en 

de Julio Cesa? Madrid. 
se presento. (Io F.)

Profesor Héctor Octano 
Uero, Profesor Auxiliar V* 
cuela Urbana Mixta 

Municipio de Azacualpa. ta i 
titución de Maña Ela Carri»

- -

Auxiliar 
cuela Urbana Mixta 

Municipio de Azacualpa. 
titución de María Ela

renunció, i A partir del 1” 
brero). 4

Profesora Emmá Julia fe 
tro, Profesora Auxiliar k| 

I cuela Urbana Mixta 

\ del Municipio de Azaaaif^ 
1 sustitución de Rosa AngébafU 
vajal, que renunció. lApuM  

de febrero). 4

Profesora Gloria E. Rima* 
idarla de la Escuela Run| 

cisco Morazán”, de la aUatf

Ayala.

Municipio de Macuelizo a UL 
cuela Urbana “Luis I W *  
mismo Municipio, como 
Auxiliar, en sustitución it % 
ca Julia Tovar, que pasó a 4  
puesto. (A partir del l*¿gj 
brero). .

Profesora Marciana ^  
ta, Profesora Auxiliar de k b 
cuela Urbana Mixta “M** h 
Baraona”, del Municipio 
Marcos, en sustitución <1*1 
Burgos, que renunció. (A 
del 1“ de febrero).

Profesora Alba Carariiat 
varado, trasladarla Je U ím  
la Rural “Maro* Bonilla”, 4b 
aldea El Chile, Municipio je fll 
tección, a la Escuela Rvé % 
Fraternidad”, de la alfa Luífc 
citas, Municipio de Santt WM 
ra, en sustitución de Itawll, 
jía, que renunció. (A partir«  
l9 de febrero).

Profesora A re) y 
Directora 4e la Escuel* 
sé Cecilio del Valle", ^ * 
Idea San Gaspar, Muiá y  ̂  
Santa Bárbara, en 
Amelia Arriaga, que w®* 
partir del 1° de febrwoí-

Profesor Claudio Alf«« ̂  

f. Profesor AuxiKtr
ral “Manort

Biuc ^  .’ímL
ta Bárbara, aumento drp*" 

(A partir del 1* de f

Acuerdo N° 596

Tegucigalpa. D. C.. 8 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

ACLERDA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Ad-

tume

cuela

Profesor Cusía'0

ladarlo de la ^
Bográn”, aldea

nicipio de Arada, \ ^ ^ 0  
ral “Ramón R061 ^

El Ocotal. 
con» sj>-d 

p^reo»! t* P*® 
brero).
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Diiec*

sus*iwc'0^ 
k k  -Ai*ZL1.  que P*50 a 

de
l A P*1®

Hanl “«»- 
r*  * rZ\ i aldea Loma 
•fíL idpro de Aíacua - 
Jd ***\Í Ag María El 

* « * » fó iA 
r  *  feto»»).

-^náo Lana, Direc-
OH*»?0 r ,  “p0!i-

ÍT  Escoba Hural "rou- 
ly-ai.* de la aldea El 

L, |famitipi# <fc Azacualpa, 
*  Dolores Iníe- 

^w aac». ( A partir cíe i

:s u
¿pr Teófilo Castellanos 
gg- ¿  ig Escuela Rural “Jo- 

Cabañas”, de la al- 
fjnd, Municipio de Coli- 
a wtílaeión de Ismael Cas- 
^ q* renuncio. (A partir 
Hefehero).

idtw Jtufl Mortt, trasladar- 
ib Cmei* fiara! “Luis Bo- 
^4  it aldea Flores, Munici- 
4 fa>wyción Norte, a la Es- 
hhnl “Pablo Rápalo”, al- 
**eoóo como Sub-Direc- 
WHMkodón de Héctor Mar* 
m  «ranció. Ambas aldeas 
MMt 4 Municipio de Con- 
ttf-dri Norte. (A partir del 
Ir (éitro).

Profesora Dora Alicia Rivera. 
Directora de la Escuela Rural ‘'Jo
sé Trinidad Cabañas *. aldea Sa- 
banetas. Municipio Macuelizo. en 
sustitución de José Angel Tinoco, 
que pasó a otro puesto. i A par
tir efe! I" de febrero).

Profesora Blanca Julia Tovar. 
trasladarla de la Escuela Urbana 
“Luis Bográn”. del Municipio de 
Macuelizo. a la Escuela Rural 
“Francisco Morazán \ de la aldea 
Sula. Municipio de Macuelizo. co
mo Profesora Auxiliar, en sustitu
ción de Pedro Maldonado. que 
pasa a otro puesto. ÍA partir del 
1“ de febrero).

Profesor Pedro MaJdonado. Di
rector de la Escuela Rural “Fran
cisco Morazán”. de la aldea Sula, 
Municipio de Macuelizo, en sus
titución de Gloria E. Rivera, que 
pasó a otro puesto). (A partir 
del 1 " de febrero).

i

Profesoi José Angel Tinoco, 
trasladarlo de la Escuela Rural 
“José Trinidad Cabañas”, aldea
Sabanetas. como Profesor Auxi--------
liar a la Escuela Rural “Francisco |brero). 
Morazán”, aldea Sula, en sustitu
ción de Martha Gloria Sarmiento, 
que renunció. (A partir del de 
febrero, del Municipio de Macue
lizo) .

sustitución de Rafael H. \ alie, que 
pasó a otro puesto.

Profesora E!ma Zaldivar. Di
rectora de la Escuela Rural ''Fran
cisco Morazán”, aldea Calpules. 
Municipio de Quimistán. en sus
titución de Rafael O. Rivera, que 
pasó a otro puesto. (A partir del 
l 9 de febrero).

Profesor Rafael O. Rivera. Di
rector de la Escuela Rural “Fran- 
ci«co Morazán” aldea Correderos 
Municipio de Quimistán. en sus
titución de Dominga Alvarado, 
que pasó a otro lugar, i A partir 
del 1" de febrero).

Profesor Manuel Pineda Mu
ñoz, Sub-Director de la Escuela 
Rural “Francisco Morazán”, aldea 
Correderos, Municipio Quimistán, 
en sustitución de José El man Sa- 
billón, que renunció. I A partir del 
1“ Je febrero).

Profesora Gilma Guzmán. Di
rectora de la Escuela Rural “José 
C. del Valle”, aldea Guazma. Mu
nicipio de Quimistán, en sustitu
ción de Juan Cruz Vallecillo, que 
renunció. (A partir del 1° de fe-

Acuerdo 597

Tegucigalpa. D. C, 8 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

1°—Cancelar el cargo y nom
bramiento de] Secretario de la Es
cuela de Aplicación "República 
Oriental del Uruguay”, autoriza
dos en Acuerdos Números 272 y 
273 del 9 de febrero del presente 
año.

2°—Ampliar los Acuerdos Nú
meros 272 y 273 de fecha 9 de 
febrero del presente año, que au
toriza el Presupuesto y Personal 
de la Escuela Normal Asociada, en 
el sentido de incluir la Sección 
siguiente:

Seguneto Curso, Sección **B”

Idioma Nacional, Profesora An
tonia Várela L 72.00.

pera] de Egresos e lngrsos.—Co* 
mumquese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en Ú 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía*

Beibio Rivera, Sub-Di- 
ta de la Escuela Rural “Ma- 
ItttlU”, aldea San Salva- 
; Morapio Concepción Nor- 
k,« «litación deítaúf Válle
la jae renunció. (A partir del 
¿Huero).

Daniel Rodríguez, Di
to de U Escuela Rural “Luis 
pb”, aldea Flores, Municipio 
M|0Óft Norte, en sustitución 
Jai llorel, que pasó a otro 
p. |A partir del 1“ de fe-

NAmu José Aníbal Aguilar, 
■Wbrio de la Escuela Rural 

de Herrera”, aldea Pía- 
iHfciripio de Arada, Plaza 
|ó»íi por baja matrícula, a 

Rural “José A. Ma- 
•P, aldea Suyapa, Municipio 
'frwpaóu Norte, en sustitu
id» Manuel de ], Zamora, que 
****•• ÍA partir del P de fe-■H

Profesora Dominga Alvarado, 
trasladarla de la Escuela Rural 
“Francisco Morazán”, aldea Co
rrederos. Municipio de Quimistán 
a la aldea La Grita, Municipio de 
Macuelizo, como Director de la 
Escuela “Ramón Rosa”, en susti
tución de Edelmira Mejía, que re
nunció. (A partir del 1 - de fe* 
brero).

Profesora Zoila Consuelo Valle, 
trasladarla de la Escuela Rural 
“Juan R. Molina”, aldea Olola, a 
la Escuela Rural “Dionisio de 
Herrera aldea San Joaquín, co
mo Director v en sustitución de 
Elizabelh Cálix, que pasó a otro 
puesto, ambas aldeas pertenecen 
al Municipio de Petoa. (A partir 
del V' de febrero) .

Inglés, Profesora 
Martínez L 36.00.

Consuelo de

Matemáticas, Profesor José 
Agüero L 60.00.

V.

Profesor Daniel Zúniga, Direc
tor de la Escuela Rural “Juan R. 
Molina”, aldea Las Minitas, Mu
nicipio de San Marcos, en sustitu
ción de Pedro A. Medina, que re
nuncio.

Profesora Digna Nila Rodrí
guez, Sub-Directora de la Escuela 
Rural “Angélica Guzmán”, aldea 
El Porvenir, Municipio San Nico
lás. en sustitución de Odilia Ze- 
laya, que renunció, (A partir del 
l 9 de febrero).

Profesora Bella Cardona Di
rectora de la Escuela Rural de la 
aldea El Descansadero, Munici
pio de San Nicolás, Escuela que 
se organiza en el presente año por 
lo elevado de la matrícula.

Profesor Isaías Paz, Sub-Direc
tor de la Escuela Rural “J. Bau
tista Rivera”, aldea Coroza!, Mu
nicipio de Trinidad, en sustitu
ción de Prisciliano Fajardo, que 
renunció. [A partir del 1“ de fe
brero) .

Estudios Sociales. Profesor An
tonio Andino S. L 60.00.

Ciencias Naturales, Profesor 
Manuel Bolaños L 60.00.

Artes Plásticas, Prof. Antonio 
Betanco L 36.00.

Educación Musical, Profesora 
Ondina A', de Gálvez L 24.00.

Educación Física, Profesor Er
nesto Almendares L 24.00.

Educación Moral y Cívica, Pro
fesor Lisandro Deras h. L 24.00.

Acuerdo N9 599

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo 
: i96i

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los jóvenes 
siguientes que hacen estudios en el 
Instituto Departamental “Lorenza» 
Cervantes”, de La Paz:

1 .—Anarda Delia Aplícano.

2.—Alba Luz Tejeda

3.—Reina América Torres

4.—Mariano Torres Cáceres.

El pago se hará efectivo a Ios- 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el V“ B* 
del Director de dicho Centro; de* 
biendo imputarse el gasto de . 
(L 100.00) cien lempiras menua- 
les, a la Partida 5-G. Sección 1, 
Capítulo VIII, Título V, del Pre
supuesto General de Egresos e ln* 
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario dé Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Miguel Mejía.

f e / ? *  ASuílar.
* Escuela Rura! “\Ue-

tras-

** N7¡No, Municipio 
* T r » l ,-',l'te.a £1 Tule, Es-

Proía. Elizabeth Cálix trasla
darla de la Escuela Rural "Dio
nisio de Herrera”, aldea San Joa
quín a la Escuela Rural "Juan 
R Molina”, aldea Olola Muni
cipio de Petoa, en sustitución de 
Zoila Consuelo Valle, que pasó 
a otro lugar. (A partir del 1" de 
febrero).

Profesora Alma Angelina Ro
dríguez Director de la Escuela 
Rural ‘'Rafael Coello”, aldea La 
Boquita, Municipio de Zacapa, en 
sustitución de Raúl Leiva Arriaga, 
que renunció. (A partir del 1“ de 
febrero).

Profesora Amalia Rodríguez,

Consejo de Cuxso y Orientación, 
Profesor José V. Agüero, L 24.00.

Total, L 420.00.

El Presupuesto anterior se au
toriza por los meses de marzo a 
diciembre del presente año lecti
vo, debiendo imputarse el gasto 
de \L 420.00) cuartocientos.veinte 
lempiras mensuales, a la Partida 
13-G, Sección 7, Capítulo V, Tí
tulo V, del Presupuesto General 
de Egresos e Ingresos.—Comuni
qúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Mora
t-. * Chin<
^  M

«M» j, r» - '  «««**an” Mu- 
sustitución

* (A a^P^r.l?Uer’ ^  "nun.
J ^ ' ^ l ' d e  febrero).

* * W ¿!¡4*i>S®0rán* I)irec‘
,al ”Ha2 Ba- 
icente -Nie- 

i s . ,A f*nit ^  i'-T  £

Profoor Eugenio Paz, Sub- 
Director de la Escuela Rural 
"Paz Barahona”, aldea El Paraíso. 
Mumeipio de Petoa, en sustitución 
de Manuel Vallecillo. IA partir 
del 1" de febrero).

Profesor Rafael H. Valle. Di
rector de la Escuela Rural "Marco 
A. Soto . aldea San José Majada. 
Municipio de IVtoa. en sustitución 
de Ber'ha L. Ortega, que renunció. 
(A partir del 1" de febrero I.

Profe>or Luis Alonso Rivera.
| Director de la E?cuela Rural 
"Ma reo? Bonilla”, aldea E| Chile.

na, $ ub
icarla Rural

tU tTv»1- nural
mJS: ^ !e • a!dea

^  — . de Francisca 
(A Part*r

Directora de !a Escuela Rural 
“Terencio Rosa”, aldea Los An
des, Municipio de Zacapa, en sus
titución de Telésforo Ramos, que 
se le canceló el nombramiento. (A 
partir del I o de febreroh

Profesor Santiago Sabillón. Di- 
r ec'or de la Escuela Rural de la 
aldea El -Novillo. -Municipio de 
Zarapa. en su>titución de Vicente 
Aguilar. que pasó a otro puesto. 
(A partir de) 1“ de febrero».

Lo> nomhrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
iforme Decvreto N' 173 de fecha

\4,, • - - i i> , i 16 de octubre de 1957. desde la
Municipio de t roteccion. en sus- L. ,.r... . . .  .. i ^ tl _ _ (fecha en que empezaron a prestar

sus servicios.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública

Juan Miguel Mejía,

Acuerdo N1’ 598

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

tituciún de Alba Carmelina Alva-| 
rado que pasó a otro puesto, i A 
partir drl 1“ de febrero .̂

ProiV-i>r Miguel Angel Cardo
na. Director de la Escuela Rurai 
^Manue] Bonilla”, aldea La Rei
na, Municipio de Protección, en

Trasladar a partir del 1" de 
marzo en curso, al Profesor Da- 
goberto Espinoza Mourra, del car
go de Secretario de la Escuela 
de Aplicación República Orienta
ción del l ruguay. anexa a la Es
cuela Normal Asociada a Encar
gado del Laboratorio y Material 
Didáctico de la Escuela Normal 
Asociada, rn ?ustitucion de Ondi
na A. de Gálvez. que pasa a otro 
puesto.

El nombrado devengará el suel
do asignado en el Presupuesto Ce-

Acuerdo NT<? 600

Tegucigalpa, D. C., 8 de marza 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año. Jas becas de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor de cada uno de los jovenes 
siguientes que hacen estudios en 
el Instituto Departamental "‘Alva
ro Contreras” de Santa Rosa de 
Copan:

1.—Alex Rene López

2.—Irma Leonora Cruz

3.—Mirta Reyes López

4.—María Estefanía Ayala

5.—Melba Orfilia Fajardo.

El pago se hará efectivo a los 
interesados de conformidad con el 
recibo que presenten con el V“ B” 
del Director de dicho centro; de

biendo imputarse el gasto de .  ̂
(L 125.00) ciento veinticinco lem
piras mensuales; a la Partida 5-G, 
Sección 1. Capítulo \ Hl, Titulô  

Presupuesto General de 
e Ingresos. — Comuní-

V, de| 
Egresos 
quese.

R. V il l e d a  M o r a l e s *

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública*

Juan Mípul Mejía.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados 

UDI -D
EGT-U

NAH
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Acuerdo N ° 601

Tegucigalpa. D. C.. 8 de marzo 
de 1961.

El Presidente de !a República

a c u e r d a :

Revalidar por ios meses de fe
brero a noviembre del presente 
año. las beca* de <L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa- 
vdr de cada uno de los jóvenes 
siguientes que hacen estudios en 
el Instituto Departamental de 
“Oriente’" de Danlí. El Paraíso:

1 .—Argeñal, Marco Aurelio

2 .—Barahona. Rosario^

3 .—Calderón, Orfilia

4.—Gamero. Ismelda

5.—Lobo. Pedro Francisco

6 .—Medina. Sergio Fernando

7.—Valladares, Luis Alberto 

tí.—Almendares, Reina

9.—Bustamante, Carmen Corina

10 .—Moneada, Rosario

11.-—Pineda Tinoco, Berta Lidia

12.—Salgado Torres. Concepción.

Ej pago se hará efectivo a los 
interesados, de conformidad con el 
recibo que presenten con el V" B" 
del Director de dicho Centro; de
biendo imputarse el gasto de . . . .  
(L 300.00) trescientos lempiras 
mensuales, a ia Partida 5-G, Sec
ción 1, Capítulo VIII, Título V, 
del Presupuesto General de Egre
so? e Ingresos.—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía,

las beas * L 35.00) tremía y cinco 
lem piras mensuales, a favor de 
cada una de las jóvenes siguientes 
que hacen estudios en la Escuela 
Normal de Señorita*, de esta ciu
dad:

Ana Betulia Padilla

María del Carmen Turcios.

E| pago se hará efectivo a las 
interesadas de conformidad con el 
recibo que presenten con ej V9 B° 
de la Directora de dicha Escuela; 
debiendo imputarse el gasto de 
(L 70.00 » setenta lempiras men
suales: a la Partida 4-G, Sección 
1, Capiíulo \ f/I, Título V. del 
Presupuesto General de Egresos e 
Ingresos.—Comuniqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado eh el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo iV 602

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo 
efe 1% 1.

E] Presidente de la .República

ACUERDA:

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año. la bea de (L 35.00) trein
ta y cinco lempiras mensuales, a 
fa\or de la joven Orestila Maído- 
nado, que hace estudios en la Es* 
cuela Norma) de Señoritas de esta 
ciudad.

E| pago se hará efectivo a la 
interesada de conformidad con el 
recibo que presente con el V" B“ 
«de la Directora de dicha Escuela; 
deb iendo imputarse el gasto a la 
Partida 4-G. Sección 1. Capítulo 
' III. Título. Y. del Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos.-— 
C’omuníque>e.

U. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
JV-pacbo de Educación Pública,

Juan Miguel Meju:.

Acuerdo N9 604

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República

ACUERPA:

Trasladar al Instituto Departa
mental de “Occidente”, de La Es
peranza, Intibucá, con la asigna
ción de (L 25.00) veinticinco 
lempiras mensuales, la beca au
torizada en Acuerdo N9 511 del 
3 de marzo, a favor dé Norma 
OI inda Del Cid, para que hiciera 
estudios en la Escuela Normal de 
Señoritas, de es:a capital.—Comu
niqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho Je Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo N" 606

Tepucígalpa. D. C.. 9 de marzo 
de 1961.

E] Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar por los meses de 
marzo a diciembre del presente 
año la Pensión de Jubilación de 
(L 85.00» ochenta y cinco lem
piras mensuales, a favor de Paula 
Gale Medina, del departamento de 
Francisco Morazán.

E{ pago se hará efectivo a la 
interesadas de conformidad con 
eí recibo que presente con el V" B” 
del Supervisor Departamental de 
Educación Primaria respectivo; 
debiendo imputarse el gasto a la 
partida correspondiente del Pre
supuesto General de Egresos e In
gresos.—Comuniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Profesor Luis A. Heves. Profe- i Sección 1 T- - 
-or Auxiliar de la Escuela Rural i V. del ''Mi T
"Minerva de la a'dea Plaplava.! Egreso*
Municipio de Bru~ Laguna, en 1 quese. 
sustitución de la Profesora Gloria 
E. Gamero. que renunció. (A par
tir dej 1" de febrero!.

Jpreaos

Acuerdo N9 607

Tegucigalpa, D. C., 9 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Rectificar e! Acuerdo N° 161 de
fecha 23 de enero del presente 
año, que autoriza las becas a fa
vor de los jóvenes que hacen es
tudios en México, en la parte que 
se refiere al nombre de Medardo 
Antonio Dubón, que deberá leer
se: “Antonio Medardo Dubón”, 
por ser éste su nombre correcto. 
—Comuniqúese.

R . V il l e d a  M o r a l e s .

Eí Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Profesor Héctor M. Midence. 
Director de la Escuela Rnral 
“Froylán Turcios’". de la aldea 
Tuntuntara. Municipio de Puerto 
Lempira, en sustitución del Pro
fesor Israel A. So?a. Que renun
ció. ÍA partir del 1" de febrero).

Profesor J. Antonio Orellana R.. 
Director de la Escuela Urbana 
Mixta “Renovación", del Munici
pio de Policarpo Bonilla, en sus
titución del Profesor Salvador Lo
bo h.. que denunció, (A partir 
del l 9 de febrero).

Profesor Modesto Morales Pro
fesor Auxiliar de la Escuela t r- 
bana “Renovación”. del Munici
pio Po! i carpo Bonilla, en sustitu
ción del Profesor David Arturo 
Sa níamaría, que renunció. (A par
tir del 1" de febrero).

Profesor Aristóteles Hernández, 
Director de la Escuela Rural Mix
ta “Fiat Lux”, de la aldea Yaju- 
rabila  ̂ Municipio de Puerto Lem
pira, en sustitución del Profesor 
Rafael Mejía, que renunció. (A 
partir dej l '1 de febrero).

Profesor Abraham Barrientes. 
Director de la Escuela Rural 
“Marco Aurelio Soto”, de la aldea 
Palacios, Municipio de Brus La
guna. (A partir del l 9 de fe
brero .̂

El Secretario de
Despacho de ¿

Juan *

N*6ío

Tegucigalpa D r « 
zo de 1961. * C U  ^

El .fc u

T ejida:

finco mesitas de 1
Para servicio de la *  
mal Asociada: V

Los suscritos,

Acuerdo N9 605

Tegucigalpa, D. C., 8 de marzo 
cíe 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar desde el 15 de febre
ro a noviembre del presente año, 
las beas de (L 60,00) sesenta 
lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los jóvenes siguientes 
que hacen estudios en la Escuela 
Normal Asociada, de esta ciu
dad:

1 . —Antonio Ramón Diaz

2.—Carlos Alcides Guzmán

3.—Jacinto Avila Sánchez

4.—Hugo Reynerio Martínez.

El pago s hará efectivo a los 
interesados de conformidad con 
el recibo que presenten con el 
V“ B" del Director de dicha Es
cuela : debiendo imputarse el gasto 
de (L 240.001 doscientos cuarenta 
lempiras mensuales, a la Partida

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto IV ’ 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde U 
fecha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. V ill e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Acuerdo V' 603

Acuerdo N“ 608

Tegucigalpa, D. C. 9 de marzo 
de 1961,

4
El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo v Docente de las 
Escuelas Primarias del Departa
mento de Gracias a Dios, en la 
forma siguiente:

Profesor Tomás Enrique Ferre- 
ra, Director de la Escuela Rural 
‘‘Policarpo Bonilla”, de la aldea 
Prunnitara, Municipio de Puerto

Juan Miguel Mejía.

Acuerdo NT> 609

Tegucigalpa, D. C„ 9 de marzo 
de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a ; *

Revalidar por los meses de fe
brero a noviembre del presente 
año, las becas de (L 30.00) treinta 
lempiras mensuales, a favor de 
cada uno de los jóvenes siguien
tes que hacen estudios en el Ins
tituto Departamental ''Francisco

M y

«. su carácter d, D ¿ £ T . 
Escuela Normal Asociad, ¿ í í  
mente autorizado 
mstro de Educación Pública m. 
celebrar el presente < * * * £  
señor Francisco Smellón U  
guez,_ mayor de edad, solero. U, 
dureno carpintero y vecu* *  
hten de este Distrito Cat¿ 
que en adelante se llamará d U 
tratista, convienen cetó** 9 
mo al efecto celebran el praofc 
Contrato, de acuerdo a las dñt 
las siguientes:

* Primero: El Contratista * n» 
promete a construir setenta r »  
co mesitas de madera de pino, n:! 
a) Tendrán las dunensioaes ¿ 
gruientes: 17 pulgadas de ark 
por 26 de largo y 30 pulgids ir 
alto, «copiadas, con tableros it» 
nillados y pintadas con óxido» 
jo.

Segundo: El valor dd béqr 
asciende a (L 450.00) cuatro» j 
tos cincuenta lempiras, a rwk 
de (L 6.00) seis lempiras oál 
mesita, el cual se tomar» ^ 
fondos especiales que tiew 
Escuela Norma! en la Test* 
ría Especial de Educacióa MA 
El pago se hará en dos parte ■' 
se entregarán (L 200.001 
tos lempiras por pago aatóp* 
o sea al comenzar el trabajo: t 
resto (L 250.00) ^
cuenta lempiras «I fn,n?*r 
( 75) setenta y cinco mes»»

. •> uc J M e :ja ’-> dt. O lanch ito . Y o ro :
Lem p ira , en sustituc ión del Pro- J

fesor Edgardo Eugenio Dávila, 
que renunció. ^A partir del 1" de 
febrero).

Profesor Domingo Flores, Pro
fesor Auxiliar de la Escuela Ru
ral “El Salvador”. Municipio de 
Puerto Lempira, en sustitución del 
Profesor Reynaldo Sampson, que

3-G. Sección 1. Capítulo VI1L renunció. tÁ partir del 1‘ de fe-

Tegucigalpa. D. C., 8 de marzo
A- 1961.

Ei Presidente dé la República

a c u e r d a :

Autorizar desde el 15 de febre- 
jo « noviembre del presente año,

Título V. del P resupuesto Gene
ral de Egreso? e Ingresos.—Co
muniqúese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía.

brero).

Profesora Nicolasa Gómez, Pro- 
fsora Auxiliar de la Escuela “Jo
sé S. Guardiola”. del Municipio 
de Brus Laguna, en sustitución de 
la Profesora Estela Molina, que 
pasó a otro ppesto. (A partir del 
í“ de febrero i.

1.—Romero Ortez, Leticia

2.—-Hernández Glenda María

3.̂ —Rosales. Manuel Eloy

4.—Duarte. Petra Isabel

5.—Lanza, María Consuelo

6 .'—l  rbina P. Wilfredo

7.—fosales, Riña Cloljlde.

El pago se hará efectivo a los 
interesadoŝ  de conformidad con el 
recibo que presenten con el \ 11 I 
del Director de dicho lns'ituto. 
debiendo imputarse el gasto de 
(L 210.00 l doscientos diez lempi
ras mensuales, a la Partida 6-G-

Tercero: El tiempo qof * * 
cesitará para la reali»c<* * '■ 
obra será de veinUrmco ifJ
contar de la fecha en
rería Especial entregwt te 
ros (L 200-00> ^

ras. *

Cuarto: Que

res. firmando coô 
ciudad de Tegucp^ F 
Ontrtl a
de mar» de fm *
ta y uno. < f 1 W
H Contra ist». fí' . ^
no 5.. Director

AsocUda. <f' ^ l  
S T^lieo. tf' }0?t... Testigo , 
Testigo-'

R. Vnxi»*

Aar» ' 

D «p .cbo  Je W * *  

***
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D C - 9 *  OWr
¿1961

é. U * * * » * •

aCU»da:

^ tíV uñr del l r de mar- 
a la Doctora 

* PW»oeiada, Jefe de la 
***? í  brtras de la  Escueta 

S ¡ r '  del Profesorado “Fran- 
de esta ciudad, en 

- A* k  Doctora Laura 
que renunció.

Upofflbmda d evend rá  el suel- 

J ^ 3 o  en el Presupuesto Ge-

ÍLTdTfer^ 05 p ín-reSOS- gX'
22 5S* los dw primeros 

que devengará el 80c/c del 
2E* tooe de conformidad con el 

Deposiciones 
dd Presupuesto. Comu-

1>qyoe' r  V illeda  M o r a l e s .

Q Secretario de Estado en el 
jĵ parho de Educación Pública.

Joan Miguel Mejía.

*  611
Acuerdo N* 614

Tegucigalpa. D. C., 9 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

ACUERPA:

Nombrar a los siguientes Profe
sores, Miembros del Personal Ad
ministrativo y Docente de las Es
cuelas Primaria? dej departamen
to de La PaLZ. en !a forma siguien
te:

Profesor Gustavo Adolfo Martí
nez. Direc tor de la Escuela Rural 
“Marco A. Soto’’, de la aldea El 
Encinal, Municipio de Santiago 
la partir del 1° dt1 febrero).

Profesor Segismundo Mendoza, 
Director de la Escuela Rural “Al
fonso X III’" de la aldea Guajiri- 
quito. Municipio de Guajíquiro (a 
partir del 1“ de febrero).

Profesora Lidia Suazo Rubí, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Rural “José Trinidad Reyes” de 
la aldea Yarumela, Municipio de 
La Paz (a partir del 1° de febre
ro) .

Municipio de San Antonio del 
Norte i a partir del 1" de marzo».

Profesora Dilma de Bautista. 
í?ub-Directora de la Escuela Rural 
Gracias a Dios ’ de la aldea Mon

tarla \ erde, Municipio de Marca- 
la t a partir del 1* de marzo).

profesora María Elena V7 en tura, 
Sub-Directora de la Escuela Rural 
"Dionisio de He 
dea La

rrera ¿e la al- 
Victoria, Municipio de 

M are al a la partir del 1* de mar
zo)

Acuerdo N" 612

Teg«cigalpa, D. C., 9 de mar
ide 1961.

B Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a partir del 1" de mar- 
m dd presente año, al Bachiller 
tarad Portillo, Dibujante de la 
Sasrión de Construcciones Escola
ra, es sustitución de Mauro To
rre» que pasa a otro puesto,

Q nombrado devengará el suel- 
4» «signado en el Presupuesto Ge- 
*r«l de Egresos e Ingresos, ex
ento durante los dos primeros 

que devengará el 80% del 
**Mo tope, de conformidad con 
d Articulo 66“ de las Disposicio- 
l* General del Presupuesto.—Co- 
•aníquese.

H. V illeda M o r a l e s .

D Secretario de Estado en el 
de Educación Pública.

Juan Miguel Mejía. 

Acuerdo N“ 613

D‘ C> 9 ^  mar-
•  de 1961.

0 bidente de la República 

acuerda:

a partir del V de mar-
ft,i , T°fjsora Delia Arriaga,

« * .) Correctora de Leccio-
¡ i Í L f " de Educación Pri-

* •rCUe*̂  Superior del
de tstm • °j anc*SÍ‘° Morazán”. 

nadad, en sustitución del
que

Profa. Sergia Crescencia Sua
zo. Sub-Directora de la Escuela 
Rural “Manuel Bonilla” de la al
dea San Francisco, del Municipio 
de Santa María (a partir del 1? de 
marzo).

N ^  p 7 -en sustitución 
Up* Fajardo.

!•) sui-i-
r 3 rn Presupuesto Ge-

* u ° i !  ln?re**- «^p-
Ur ^  «* primeros meses 

e! 80*  Hel sueldo 

r°n ei ar- 
•«nlej i j p  38 Disposiciones Ge- 

res*1puesto.—Común í-

0  * *  VajJEDA M o r a l e s .

^ ^ d o  en el

« u c d ó n  Púb lica .

Profesora Celenia Bonilla, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
“República de Cuba” de la Aldea 
Cedritos, Municipio de Santiago 
(a partir del l 9 de marzo).

Profesora Amparo Avila, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
“Angel Z. Huete” de la aldea Las 
Huertas. Municipio de Santiago 
(a partir del 1" de marzo).

Profesora Sobeida Castillo, Di
rectora de la Escuela Rural “Fran
cisco Morazán” de la aldea Te- 
panguare, Municipio de La Paz (a 
partir del 1° de marzo).

Profesora Eraraa Rosa Mejía, 
Sub-Directora de la Escuela Ru
ral “Juan R. Molina” de la aldea 
Cerro Grande, Municipio de Santa 
María (a partir del V de marzo).

Profa. Rebeca Martínez Cruz, 
Sub-Directora de la Escuela Ru
ral “José Cecilio del Valle” de la 
aldea San Matías, Municipio de 
Guajiquiro \ a partir del 1" de 
marzo).

Profesora Emperatriz Rui2 Ga- 
,1o. Sub-Directora de la Escuela 
Rural “República de El Salvador” 
de la aldea El Amate, Municipio 
de Lauterique (a partir del l v de 
marzo).

Profesora Alba Dolores Euceda, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
l rbana "Juan R. Molina"' del Mu
nicipio de Aguanqueterique ta 
partir del 1 “ de marzo).

Pmfesora Susana de Rodríguez. 
Sub-Directora de la Escuela L r- 
baua “Francisco Morazán ” del 
Municipio de Chinada I a partir 
del 1 de marzo).

Profesora María Angela Corea. 
-Sub-Directora de la Escuela Ru
ral “Francisco Morazán” de la al
dea San Antonio, Municipio de 
Guajiquiro (a partir del 3n de 
marzo).

Profesor Evelio Pérez Sub-Di- 
rector de la Escuela Rural “Marco 
Aurelio Soto”, de la aldea El Pa
raíso, Municipio de Opatoro. IA 
partir de! 1” de marzo).

Profesora María Santos de Ló
pez, Profesora Auxiliar de la Es
cuela Rural “Ramón Rosa” de la 
aldea Santa Rosita, Municipio de 
Guajiquiro (a partir del V de 
marzo).

Los nombrados devengarán el 
sueldo a que tienen derecho, con
forme Decreto N’ 173 de fecha 
16 de octubre de 1957, desde la 
fecha 
tar sus servicios.—Comuniqúese.

R , V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

Profesor Pedro O. Tabora. Di
rector de la Escuela Rural "Jesús 
M. Rodríguez " de la aldea \ ¡vis- 
torio. Municipio de San José de 
Copan, en sustitución de J. Nef- 
taly .Vrgueta. que pasó a otro 
puesto ia partir del 1 ’ de febre
ro í .

Profesor Neftaly Argueta. Sub- 
Director de la Escuela Rural "Ra
món Rosa” de la aldea La Jigua. 
Municipio de Florida, en sustitu
ción de Pedro 0. Tabora, que pa
só a otro puesto la partir del l 9 
de febrero).

Profesora Sara R. de Caballero, 
Sub-Directora del Kindergarten 
“Federico C. Canales” del Muni
cipio de Santa Rosa de Copán (a 
partir del 1 -* de febrero).

Profesora María Petronila de 
García, Directora de la Escuela 
Rural “Minerva” de la aldea Los 
Achiotes. Municipio de Sania Ri- 
tâ  en sustitución de Octavila To
rres. que renunció (a partir del 
1’ de febrero).

Profesora Antonieta Handal, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “José T. Reyes” del Mu
nicipio de Trinidad, en sustitu
ción de Martha O Castellanos, 
que renunció (a partir del 1° de 
febrero).

Profesora Blanca M. Alvarado, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Marco A, Soto” del Mu
nicipio de Cucuyagua, en sustitu
ción de Aurora A. López, que pa
só a otro puesto (a partir del 1“ 
de febrero).

Acuerdo N9 615

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las 
Escuelas Primarías del departa
mento de Copán. en la forma si
guiente:

Profesora Antonia Licona Ló
pez, Directora de la Escuela Ru
ral “Pedro Nufio” de la aldea 
Gualtaya, Municipio de Cucuya
gua, en sustitución de María Do
minga Escobar, por deficiencias 
en su labor educativa I a partir del 
1" de febrero .̂

Profesora Emelina Rajo. Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
“Francisco Morazán’’ de la aldea 
La Esperanza, Municipio de San 
Jerónimo, en sustitución de Rosa 
Delia Dubón, que pasó a otro 
peusto (a partir del 1" de febre
ro i .

Profesora Concepción Berríos, 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana “Ramón Rosa” del Muni
cipio de El Paraíso, en sustitución 
de Luis Alonso López, que renun
ció (a partir del 1" de febrero).

Miguel Mejía.

Profesora Ela Garrigó. Profeso
ra Auxiliar de la Escuela Urba
na “José C. del Valle” del Muni
cipio de San Juan de Opoa, en 
sustitución de Vilma Zerón. que 
renunció (a partir del l ” de fe
brero) .

Profesora Rubenia Pinto de 
Cruz, Directora de la Escuela l r- 
bana “Las Américas” del Munici
pio de San Jerónimo (interina
mente), en sustitución de la Pro
fesora Amalia Hernández, que go
za de licencia por un año 1 a par
tir del l v de febrero).

Profesora Victoria Molina, Di- 
rec tora de 1 a Esc uel a Rural Mo
delo N" 5 “Miguel Paz Baraona” 
del Municipio de Corquín. en sus- 
ttiución de Edgardo Recinos A., 
que renunció (a partir del l v de 
febrero).

Profesora Aurora A López, 
Sub-Directora de la Escuela Ru
ral Modelo 5 “Miguel Pa/ Ba- 
raona-” del Municipio de Corquín. 
ien sustitución de Victoria Molina

Municipio de Copan Ruinas, con
iguale? funciones. Municipio del 
mismo nombre, aldea San Rafae\« 
Escuela Rural “Francisco Mora
zán"', en sustitución de Graciela 
Dubón, que renunció 1 a partir del 
1" de febrero 1.

Profesora Rosa Amalia Pineda, 
Directora de la Escuela Rural 
“República de El Salvador” de la 
aldea Los Ranchos, Municipio de 
Santa Rita, en sustitución de Ma
ría Petronila Santamaría (a par
tir del 1* de febrero».

Profesor Modesto Portillo, Di
rector de la Escuela L rbana “Jo
sé C. del Valle” del Municipio 
de Dulce Nombre de Copán, en 
sustitución de Luis Andrés Ard ón, 
que renunció (a partir del 1" tic 
febrero).

Profesora Gloria Argelia Corea. 
Directora de la Escuela Rural 
“Marco A. Soto” de la aldea Pue
blo Nuevo, Municipio de Florida, 
en sustitución de María Luisa \. 
de Urquía, que pasó a otro pues
to la partir del 1" de febrero).

Profesora María Luisa v. de Ur
quía, Directora de la Escuela Ru
ral “Juan Lindo” de la aldea Que- 
braditas, Municipio de Trinidad, 
en sustitución de Gloria Argelia 
Corea, que pasó a otro puesto ía 
partir del 1* de febrero).

Profesora Trinidad Pineda, Di
rectora de la Escuela Rural “José 
C. del Valle” de la Aldea Planes 
de San Juan, Municipio de Trini
dad, en sustitución de Guillermo 
Alvarado, que pasó a otro puesto, 
(a partir del 1" de febrero).

Profesor Guillermo Alvarado, 
Profesor Auxiliar de la Escuela Ru
ral “Augusto C. Coello” de la Al
dea Chalmeca, Municipio de Nue
va Arcadia, en sustitución de Tri
nidad Pineda, que paso a otro 
puesto (a partir del 10 de febre- 
ro).

Profe sora María Leticia Figue- 
roa, ascenderla del cargo de Sub- 
Directora de la Escuela Urbana 
“José T. Reyes’ del Municipio de 
Trinidad, a funciones de Directora 
de la misma, en sustitución de Lo
renza Cardoza, que renuncie (a 
partir del 1'" de febrero).

Profesor Salomón Mernbreño, 
ascenderlo del cargo de Profesor 
Auxiliar de la Escuela Urbana “Jo
sé T, Rejfes” del municipio de Tri
nidad. con funciones de Sub-Di- 
rector de la misma, en sustitución 
de María Leticia Figueroa. que 
pa ó a otro puesto la partir del 1 - 
de febrero I

Profesor Luis Alonso López, 
Profesor Auxiliar de la Escuela l  r- 
bana "José Trinidad Heves”, del 
Municipio de Trinidad, en 'u>’itu 
ción de Salomón MemT>reño. que 
pasó a otro puesto la partir del 
1" de febrero).

Profesora Laura Estela Sánchez,
Profesora Auxiliar de U Eiscuela 
l rbana "Miguel Paz Baraona de w
la ciudad <1*1 Municipio (te Caba- ¡Ynj'ó” aldea lWombros.

Profesora Rosa Delia Dubón , . a o|ro (a
Dm,tora de la Ef uela Rural ^  de
r raneisco Morazan de la aldea 

La Esperanza. Municipio de San 
Jerónimo, en sustitución de Eme- , Directora de 
lina Rajo que pasó a otro puesto "Pedro Nufio” 
la partir del 1* de febrero).

Profesora Dalüa Andrade. Di
rectora dr la Ex-uel a Rural "Juan

Profesora Gloria A. Rodríguez, 
la Escuela RuTal 

de la aldea

Profesor Virgilio .Mejía. Profe
sor Auxiilar de la E.-< uela l rba
na "Policarpo Bonilla ‘ del Muni
cipio de Nueva Arcadia, en susti
tución de Norman Dando Mejía. 

Ver- ,lue renunció la partu de| 1 d 
febrero i .

ñas l a partir del 1* de marzo i . Municipio de Cabañas, en susíitu-
Profesora Francisca Ocboa. eión de Consuelo Ah arenga qn- 

Sub-Directora de la Escuela Rural í renuncio la partir del 1 ’ de fe- 
“Honduras” de la aldea Cañas, [brero).

tientes. Municipio de Concepción, 
en sustitución de Raquel Gómez j Profesora Rumilda Torres. Di- 
Pérez. que renunció <a partir del' tora de |a Kst Uela Rural “Mar- 
1* de febrero), [ro-, (], Reves’ de la aldi-a Las De-

Kiduvina de Pinto. Ira,- Municipio de San Jo^é Co-
ladarla del cacrgo de Directora de
la Escuela Rural "Jo¡sé T. Caba- 
ña* ’ de la aldea La Esperanza,

pan, en sustitución de K.-tela Vás
quez. que pasó a otro puerto <s, 
partir del 1 de febrero t.
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P u t u n  I M i  Váque*, Snb> 
Wbmtamm 4b i* Escocia Rural 
• M l i b ^ R e T  de la aldea 
f íw t« fm  Municipio de San Jo- 
w é& fím , ea saatitacióa de Zonia 
«Ir Fíga i » , qne pasó a otro pues* 
f»  4 a partir dd de febrero).

ftnfaw ri 7tmi a de Figueroa, 
S^-tHrectora de la Escuela Rural 

T. Beyes1* de la aldea Bue- 
aa Vísta, Mmácipio de San José 

es SBStkación de Arnaldo 
Mnmrmo (a partir dd 1" de mar' 

*>)«

llntfaa Mélida Ma
drid, Directora de la Escuda Ru- 
0 (  "Salvador Corieto” de la al- 
^iea L i Be&mna, Municipio de 
5a1*» Rila, en sustitución de Ru- 
añUs Toras que pasó a otro pues-1 
;4d (a partir del 1* de febrero).

R A aw  fosé Luis Ramírez, Di
sector de la Escuela Rural “Mi- 
gmM P. Baracoa” de Ja aldea. Tie- 
n a  Fría» M*nicipáo de Santa Ri- 
ta  ̂ es sustitución de Berta Lidia 
Marroqm*, que pasó a otro pues
to- (a partir dd l9 de febrero)

Pwfcj«m Berta Lidia Marro- 
tpda. Profesora Auxiliar d<t la Es- 
.««fe Urbana “Rodrigo Castañe- 
AÍ* ¿el Municipio de Santa Hita, 

awtitociá» de José Luis Ramí- 
xeâ  que pasó a otro puesto (a par
ta- ¿ I  1* de febrero).

f t r f t á u  Martha Lidia Peña, 
Directora de la Escuela Rural 
T ftA »  Nafio” de la aldea El Por- 
d b ,  Municipio de Cucuyagua, en 
wwfftaLÜÓH de María Tulia Chin- 

que renunció (a partir del 
1* de Ú n ro ) .

PWefora María Cristina Pinto, 
Knx*Jnr &  la Escuela Rural “Jo- 
•é C_ de) Valle” de la aldea Se- 
9tsMoHj Mmucipio de Copán Rui- 
■asT en sustitución de Rosa Mén- 
■étt. (a partir del l 9 de febrero).

Rofcsw Ricardo Ramírez, Di
sector de la Escuela Urbana “Ro
drigo Castañeda” dd Municipio 
4c Santa Ríta  ̂ en sustitución de 
FáUi> Secinos, que renunció (a 
partir del 1* de febrero).

Prufoora Alba A. Cueva, Pro
fesora Auxiliar de la Escuela Ur- 
feaia “Jmm Ramón Cueva” del 
Musicqno de Copán Ruinas, en 
sustítwión de Miguel Villamil. 
^atr imoneió (a partir del 1“ de 
fcfceerro).

Profesora Catalina Perdomo, 
IVofewra Auxiliar de la Escuela 
ilirraf “Ramón Rosa” de la aldea 
La Jígua, Municipio de Florida, 
en sustitución de Olga Melara, 
qi*T renunció (a partir del I p de 
marzo).

Profesor Hugo René Flores Za
capa, Profesor Auxiliar de la Es- 
auela Urbana “Jerónimo J. Rei- 
na”'Je Santa Rosa de Copán (pla- 
xa Trocía)., (a partir del 1" de fe
brero) _

Profesor Vívián Hernández. 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
Urbana ‘‘Manuel Bonilla’ de San
ta Rosa de Copan (plaza nueva I. 
(a partir dd l 9 de febrero).

Profesora Isabel Portillo B.. 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbom* “Manuel Booillla” de San
ta Rosa de Copán (plaza nueva \. 
{a partir del 1* de febrero).

Profesara Dominga Pineda T., 
Directora de la Escuela Rural

"Reforma"’ de la aldea Ei Porve
nir, Municipio de San José Co
pia, ea sustitución de Olga de 
Moaroy, que pasó a otro puesto 
(a partir dei 1Q de febrero).

Profa. Aurora Sanabria, Sub- 
Directora de la Escuela Rural 
"José C. del Valle’' de la aldea 
Planes de San Juan, Municipio de 
Trinidad» en Sustitución de Do
minga Pineda T., que pasó a otro 
puesto (a partir del 1’ de febre
ro).

Profesora Olga Z. de Monroy, 
Directora de la Escuela Rural 
“José T. Cabañas" de la aldea 
Santa Elena, Municipio de San 
Juan de Opoa, en sustitución de 
Aurora Sanabria, que pasó a otro 
puesto (a partir del 1* de febre
ro).

Los nombrados devengarán el 
sueído a que tienen derecho, con
forme Decreto N9 173 de fecha 16 
de octubre cíe 2957, desde ía fe
cha en que empezaron a prestar 
sus servicios.—Comuníquese.

R. V ille d a  M ora les .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública.

Juan Migxél Mejía.

Acuerdo N* 616

Tegucigalpa, D. C, 9 de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

acuerda:

Nombrar a los siguientes Pro
fesores, Miembros del Personal 
Administrativo y Docente de las 
Escuelas Primarias del departa
mento de Francisco Morazán, en 
la forma siguiente;

Matilde Cortés, Profesora Auxi
liar de la Escuela de Niñas “Fran
cisca Reyes” de esta ciudad pa
ra hacer licencia durante el pre
sente año por asuntos particulares, 
a la Profesora Olga Guzmán de 
Nassar, a partir del ocho de fe
brero.

Mirza Cálix de Flores, Profe
sora Auxiliar de ía Escuela de 
Niñas “Estados Unidos de Améri
ca”, de esta ciudad' en sustitución 
de ía Profa. Gladys Abarca Gána
le?, a quien se le concedió Ucen
cia durante el presente año por 
asuntos particulares, a partir del 
15 de febrero.

Manuel Navarro, Profesor Au
xiliar de la Escuela Urbana Mixta 
“José C. dei Valle”, del Municipio 
de Santa Lucia, para hacer licen
cia sin goce de sueldo a la Profa. 
Erlinda Rodríguez, a partir del 
11  de febrero.

Sofía Argentina Rodríguez. Di
rectora de la Escuela Rural Mix
ta “Juan Lindo”, de la aldea Tá
mara, del Distrito Central, en sus
titución de Silvina Aguilar, que 
se encuentra trabajando en otra 
escuela.

Virginia Suár«z Carias, Profa. 
Auxiliar de la Esc. Urbana Mixta 
“Marco Aurelio Soto”, del Muni
cipio de Cedros, en sustitución de 
la Profesora Inés K. de Miraida, 
que no se presentó ( a partir del 
l* de febrero).

Juana de Ramírez, Profa. Auxi
liar de Ja Escuela Rural Mixta 
“J. Trinidad Reyes”, de la aldea 
El Porvenir, Municipio de Cedros, 
a partir del 1” de marzo, aumen
to de personal.

Ana Rosa Aguilar, Profesora 
Auxiliar de la Escuela Urbana 
Mixta “República de Costa Rica” 
de esta ciudad, para hacer licen 
cia durante el presente año, a par 
tir del l 9 de marzo, a la Profe
sora Yolanda Anioaieta B. de Or- 
dóñez.

Elvia Rosa Ulloa Portillo, Pro
fesora Auxiliar de la Esccuela Ru
ral Mixta “Alberto Membreño”. 
de la aldea El Jícarito, Municipio 
de San Antonio de Oriente, a par
tir del 1* de marzo, como aumen
to de personal.

Metida Suazo de Suazo. Profa. 
Auxiliar dte la Escuela Urbana 
Mixta “Monseñor Ernesto Fia- 
lios”, de esta ciudad, a partir del 
1” de marzo, en sustitución de la 
Profesora Lucinda Valladares, que 
pasó a otra Escuela.

Profesora Teresa de Jesús Vi- 
daur, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Urbana Mixta “Ramón 
Rosa”, Municipio de Alubarén, a 
partir del l fl de marzo, en sustitu
ción de Filadelfo Sorto Sando\al 
jue renuncio.

Profesora Diluvina Rodríguez, 
Directora de la Escuela Rural 
Mixta ‘ Pedro Xufio”, de la aldea 
de Siria, Municipio de Cedros, a 
partir del 1” de marzo, en sustitu
ción de Susana Licona, que re- 
nuncio.

Lastenia Exivia González, Di
rectora de la Escuela Rural Mixta 
de Nuevo Rosario, \ illa San Juan- 
cito. D. C.. a paT’ir del de mar
zo.

Profesora María Engracia Vás
quez, Directora de la Escuela Ur
bana Mixta “República de Costa 
Rica”, de esta ciudad, a partir del 
1" de marzo, en sustitución de la 
Profesora Guadalupe v. de Mun- 
guía, que renunció.

Guaimaca, en sustitución 4?
R. Barahona, que pasó 4 ^  
puesto, a partir del V narz*.

profesor Joan R, Baratara. Dv
rector de la  Escuela Ib n l fe  I*
aldea Sanqum , Municipio fe  (ya*.
m aca, en  sustitución '¥ '

Profesora María Isabel Zúniga 
Alvarado, Directora de la Escuela 
Rural Mixta “Gilberto Chavarría”, 
de ía aldea Coa Arriba, del D. C. 
a partir del 1“ de marzo, en sus
titución de Felipa Reyes, que 
n unció.

Profesora Ana Isabel Núñez. 
Directora de la Escuela Rural 
Mixta “José T. Cabañas”, de 
El Rodeo, Municipio de Tatumbla. 
a partir del l v de marzo, en sus
titución de M. Ernestina Vásquez. 
que renunció.

Profesora Elsa Arguijo, Direc
tora de la Escuela Rural Mixta 
“Mareos Carias Reyes”, de ia al
dea La Labranza, Municipio de 
Talanga, a partir del l 9 de marzo, 
en sustitución de Margarita Ló
pez, que no tomó posesión del 
cargo.

Profesora Anastasia Victorina 
Cortés* Directora de la Escuela 
Rural Mixta “José Trinidad Ca
bañas”, del Municipio de Taianga. 
a partir del 1“ de marzo en sus
titución de Georgina Cruz, que no 
tomó posesión del cargo. (Terrero 
Colorado).

Profesora Ramona Santos de 
Nolasco, Directora de la Escuela 
Rural Mixta “Francisco Morazán”, 
del Valle Arriba, Municipio de 
Taíanga, a partir del l fl de nw- 
zo, en sustitución de Edelmira 
Arguijo, que renunció.

Profesor Raúl Agüero C., Direc
tor de la Escuela Rural Mixta de 
Escaño de Tepale, Municipio de 
San Ignacio, a partir del 1“ de 
marzo5 en sustitución de Gavino 
Soto, que renunció.

María del Carmen López, Di
rectora de la Escuela Rural Mixta 
“Pedro J. Bustillo”, de la aldea 
Pedernal, jurisdicción de San Ig
nacio, a partir del l v de marzo, 
en sustitución de Socorro Medina, 
que renunció.

.  —^ution de \ irp\̂ 
López, que pasó a otro puesto. ^ 
partir del l <f de marzo

Profesara Rufina 1. Flores I>t. 
rectora de la Escoda Rural de l* 
aldea E l Pedrero, Municipio de U  
Libertad, en sustitución de fiertk* 

Posadas VAlalia, que pasó « 
otro puesto, a partir del i* fe 
marzo.

Profesora ftettVia Podadas Vi- 
Ualta, Directora de la Eacoeb R&. 
ral de la aldea E l Hato, Municipio 
de San Miguelito, en sustitwáó* 
de Rufina Flores, que pasó i  

a partir del l* fe
otro puesto, 
marzo

María Julia Ochoa Durón, para 
hacer licencia durante un mes a 
partir del 10 de febrero a la Pro- 
fesora Matilde G. de Cerrato. Di
rectora de la Escuela Rural Mixta 
“María Luisa Bernhar” de la al
dea de Suyapa de este Distirto 
Central por razones de materni
dad.

Luis Ramón Bográn Rodríguez. 
Profesor Auxiliar de la Escuela 
l  rbana Mixta “República de El 
Salvador”, de esta ciudad, para 
hacer licencia durante el presente 
año lectivo, a la Profesora Esme
ralda Sierra <íe Núñez, a partir 
d* l 1" de febrero.

I jo-é E\ari>to Barrientes, para 
hacer licencia por maternidad a ! 
la Directora de la Escuda Rural 
Mivta de ta aldea ”La Co?- 
tüa\ Municipio de Curaren, a la 
Profesora Priscila Barrientes de 
Rodas, durante seis meses a par
tir del 15 de febrero.

Profesora Margarita Rodríguez 
Ordóñez, Profesora Auxiliar de la 
Escuela Rural Mixta “Miguel Paz 
Baraona”. de la aldea El Limón. 
(Sicatacare), Municipio de Santa 
Ana, a partir del 1" de marzo- 
aumento de personal.

Profesora Victoria Gutiérrez 
Canales, Directora de la Escuela 
Rural del Caserío "Cerro Colora-! 
do”, aldea Quebraehal, Municipio 
de La Libertad, a partir del l v de 
marzo (Escuela Nueva).

Profesora Tomasa Escober Ló
pez, Directora de la Escuela Rural 
Mixta “Juan Ramón Molina”, d 
la aldea El Naranjal, del Munici
pio de San Ignacio, a partir del 
1" de marzo.

Profesora Belulia Mejía Mejía- 
Profesora Auxiliar de la Escuela 
Urbana Mixta "República de El 
Salvador”, de e>ta ciudad, a par
tir del 1 - de watío. como aumento 
de persona].

Profesora Aída Amador, Direc
tora de la Escuela Rural Mixta 
“Juan Lindo”, de la aldea Santa 
Cruz, jurisdicción del Municipio 
de Ojojona, en sustitución de Ma
ría Teresa Ayala, que no lomó 
[K>sesión del cargo, a partir del 
1" de marzo.

Profesora Alba Rosa Bvir A*_ 
dvno, Directora de la Escud* R 
ral de la aldea El Izopo, 

pío de San Buenaventura «, «k.
tittitución de Francisca

rden0febrerT'0 “ Pan‘' *

Profesora Vilma Rosa S. de Oj- 
dóñez, Directora de la Escwl» 
Rural de la aldea Ef Guawc**, 
Municipio de San Buenaventura, 
en sustitución de María Eufemia 
Rodríguez, que no se presentó, * 
partir del l" de febrero).

Profesora "María Santos GtKe. 
do, trasladarla dd cargo de Diñe- 
tora de la Escuela de la aldea P*- 
jarillos, Municipio de San íuaa fe 
Flores, con iguales iunciotm a k 
aldea Miravalle, del misino Muni
cipio, a partir del l9 de febrero.

Profesora Gladys Reyes, trasu
darla de! cargo de Directora de U 
aldea Las Delicias, del MuaicipM 
de San Juan de Flores, con ¡pu
les funciones a la aldea de Sící- 

guare, del mismo Municipio, » 
partir del 1* de febrero.

Profesora Faustina Guwnán. Di
rectora de la Esc, Rural de 1* al
dea Las Delicias, Municipio de Sm 
Juan de Flores, en sustitución de 
Gladys Reyes, que pasó a otro 
puesto, a partir del 1“ de febrero.

Profa. Blanca Ondina Arriba 
F. Sub-Directora de la Escuela 
Rural Eí Jícarito, Mmiap>o de 
San Antonio de Oriente, en susti
tución de Julio H. Veláaque*. q<* 
renunció, a partir del 1 de ^  
zo.

Profesora Albertina M.■ *  ̂  
cón, Profesora Auxiliar fc 
carito, Municipio de 
de Oriente, a partir «W 2 * ^  
brero, como aumento de per**»-

Profesora Franciscí A f*¡ 
Sub-Direc.or.de
aldea El Cra«; « t a p »  *  ̂  
la Ana, a partir dell *

Profesora María Lduarda Flo
re? Beta/icourt. Directora de Id 
E>cuela Rural Mixta "José María 
González", de ta aldea de Arasua. 
Municipio de Ojojona. a partir del 

ll'* de marzo, en sustitución de 
Profesora Alba Luz Sorto Ro-¡Aída Amador, que pa>ó a otra Li

mero. Profesora Auxiliar de la , cuela.
Escuela Urbana Mixta "Club de l T . tv
Leones V  2”. de esta ciudad a Profesor \ irgiho López D.rec- 
partir del 1* de marzo mma de la Escuela Rural de la at
mentó de persona}.

Profesora Leíl‘ ta 
Directora de la 

ral de la aldea La B o fa Z
vare* Directora de la

i_ . l i u  í a Boí»vs“> -
lf-

del 1* *  •’* *
tiluejón de IilUn> 
nuncio, a partir

Profesor ArauMo 
la, Profesor Aou»*" *
Urbana "República dd ^  

Municipio de TailBr 
del ln de marzo.

como au-iror <*e ía Escuela Kuraf de m ai.. Profesora Albina Ai***' ^  
El Tomate, Municipio de; lar, Directora de 1*

í
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. 1^  Cik^3 Chiquita- 

4  *  *  1 T V * «  Armenia, a 

* * * £ ? v *  ^ brero'
^  Aída hi*-\a Matan»;

' L, u  E^uela Rural

i*- ^ í '& r r o  *■ *» Cruz- M“'

' S u F  Molina

de

L̂FCf0-
Km  Margarita Silva.

I ^ í f i c u - ! »  Ru«l *
D*****4 " ™  de Caña, en sus- 
M £ * V i n a  «le Sierra, «iJe 
« •* *  " - . i  Municipio de Ojo-

Título Supletorio

*  * íŴrtir>’íW 1* de febrero. 
’p *. • P*mr ^

Profesora Mérida Pinel, Sub- 
niLt/ua de la Escuela Lrbana 
D****?.. t r*..„ órnala” Muñí-

Ej infrascrito, Secretarlo delJuz- 
garfo de Letras dei depait%tceato 
1 e Isla» de la Bshia, al púb ico en 
¡feneraí y par» ¡os efectos legato, 
tiace saber: que con fecha treinta 
de agosto recién pasado, se presen
taron ñute e»te Juzgado de Letra», 
los ciudadanos Sosa Jackson y 
M í» »  Jackstro, solicitando se tes

’p*.

profesora Mfriáa

•Oroéblica de Guatemala
TatambJa. en sustitución

Jrn-riK» *  lli3?- Ti Pi“ °^
i »  puesto. » Par,ir del 1 dr

Profesora Francisca v de Irías, 
profrsora Auxiliar de a^ Escuela 
-fiepúblifa de Guatemala , Murti- 
«niTde Tatumbla, en sustitución 
^Merida PineL que pasó a otro 
^  a partir del 1" de marzo.

Profesora Laura del Cid, Profa. 
¿Miliar dé la Escuela Urbana del 
Kojiíripio de Villa de San Fran- 
««co, a partir del 1° de febrero.

Acuerdo N° 617

Tegucigalpa, t). C., S> de mar
zo de 1961.

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a partir del 1* de 
marzo del presente año, a la se
ñorita Martha Lidia Mejía, Secre
taria de la Supervisión Departa
mental de Educación Primaria de 
La Paz. en sustitución de Elia Por
tillo Bulnes.

La nom brada dee Yugará el 

sueldo asignado en el Presupuesto 
General de Egresos e Ingresos, en 

v irtud  de estar prestando sus ser

vicios e 1 cargo antes m enc io 

nado desde e! año de 1959.—Co- 
Prdesora Antonia Moneada A., j muniquese.

Ditíctora de la Escuela Rural de 
k aldea Las Mesas. Municipio de 
Villa de San Francisco, en susti
tución de Laura del Cid. que pasó 
a otro puesto, a partir d¡el 1° de 
febrero.

Profesora Martha Lidia Alonzo, 
Directora, de la Escuela Rural de 
li aldea El Coyolito, Municipio de 
V3la de San Francisco, en busíí- 

teáón de Rafaela Romero, que no 
*  presentó, a partir del l p de fe- 
Arto,

Profesora Paula Lazo Ochoa, 
de {a Escuela Rural de

«Me» La Calera (Mateo). de 
Distrito Central, en sustitu- 

*** de Carmen Moneada, que re- 
•**ció, a partir del 1? de marzo.

R. V ille ü a . M o r a l e s .

£j Secretario de Estado en eí 
Despacho de Educación Pública,

/lian Migue/ Mejía.

c, r4 Libia A. Martínez, 
^Directora de la Escuela Ru- 

*  la Aldea La Venta’, de este 
en susMución de Lidia Z.

*  ¿ T S  que renunció’ a Par-w *1 i de marzo.

JjH t9Dn María Martha Agüe- 
J»’i r?̂ lora ^  Ia Escuela Rural 
i - j ®  ^  Ermita, Municipio 

é t  e°  5USÍJ*ua’ófl de Li- 

pmir w r T  no 30 pre^ nt'v aoei i je marzo.

J ^ ra María lsidra Zepeda, 
l  ^  la Escuela Rurai de 
^  U Crucita, Km. 27, de

íl. e,V de Car-
* « J r T d°- «o se presentó,

nom̂ radiOs devengarán

^Wien derecho, can- 
Dert«o V  1?3. ae fe(ha

el

i * ' '* * ' '*  1957, desde la fe-

^  ^  eaSje2Ar°n a prestar 
^^■"Conjuníquesí.

^  Voxeda M orales.

fc Eaudo en e| 
*  Pública.

Mtjía.

Acuerdo N9 618

Tegucigalpa, D. C., 9 de mar
zo de 1961

El Presidente de la República

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes per
sonas. Miembros del Personal de 
Servicio de las Escuelas Primarias 
del Departamento de Francisco 
Morazán. en la forma siguiente:

Olga Marina Azucena, Portera 
di* la Escuela Libana Mixta “Re
pública del Brasil”, de esta ciu
dad, en sustitución de Vilma Al- 
v arado, que dejó ef puesto, a par
tir del 1 de marzo.

Ester Méndez Elvir, Portera de 
la Estor)a L rbana Mixta “Repú
blica del Brasil”, de esta ciudad, 
a partir de\ V de marzo en sus
titución de ía señora Rosaura Al- 
varado, que renuneiS

Danubia Adelaida Salgado, Por
tera de la Escuela L rbana de Va
rones "Alvaro Contreras”. de esta 
ciudad, a partir del 1“ de marzo, 
en sustitución de la señora Juana 
üalindo. que pasa a otro puesto.

Juana Galuwlo. Portera de la 
E^uela de \iña» "Manuel Soto”, 
d esta ciudad, en sustitución de 
la señora María Elisa Sevilla, que 
renunció, a partir dej 1* de marzo.

Las nombradas devengarán el 
sueldo a>Í2iiado en el Presupuesto 
L.-pecial de dichas escuela?.—Co- 
mumque-i*e.

K. Vjj_lepa Mojul£s.

^xttenia título suplewjrto, »cbr? 
los «igufentes loacu^bt*: *) Un 
lote de terreno co ai puesto d« T®<ota 
acres, itt iado en Punta Firat?ota 
ie wta jurí^dtccIÓD, cuttWaflo de 
cocoteros ea «atado de prodaoeíóo, 
sacate j  Arboles frutai«s, Umttado: 
al N oreste , co*j propiedad de 
Juhti D, Belcarri»; Su roe#te, esn Jo» 
suMaoras de Thomas; al Sar, con 
terreno nacional y al Worte, coo 
el noar. b) Otro lote de terreno 
situado an al tugar ooooctf o oon e) 
nombre de “Goal Htil” de asta 
ciudad, oompaeato de uo acra, co- 
(iedando por el Norte, ooa los sola
re* de las sefioraa Oorfoa vtuda d« 
Webster y Oladya Abbott, camino 
de por medio: *¡ Sur, coa cata j  
solar de Llzzeth Boddeu y loa here
deros de Walter Palmer; si Este 
con solar de Eirod Abbott; y al 
Oeste, coo solar de Palmer. En 
dicho lote tenemos nuestra casa de 
habitación, construcción de made
ra de ptno, coo techo de zinc gal va- 
□liado, y mide veintiséis pies de 
largo por veinticuatro da ancho, 
diridido eo dos dormitorios, una 
sala, cocina, un corredor ai lado 
Sur. Estimamos valorados dichos 
iomaebJee en Ja cantidad de cinoo 
mil lempiras, Y careciendo de tí
tulo, y deseando que nuestros de
rechos sean Inscritos, muy atente- 
mente pido al sefior Juez de Letras, 
aiga una información sumaria de 
loa testigos que al efecto propone
mos, sefiotea Otls Watler, Tbomas 
E. Grant y Charles N. Johnson, 
mayores de edad, caaados, propia- 
torios de bienes íamueblea y de 
ests vecindario— Roatáa, 4 de sep
tiembre de 1961.

O. C an iza lb z  M , 
Srio.

HO.y 13 U. 61.

sefior Juan Pa*óa adenda * dicha
Institución. Servir*de base par* e 
remate 'leí ínxueb e descrito, 
suma de sierr* m l l  sBTKCi*NTf s 

VELNTICLNCO Í.KJLP1BA5 f L '."25.tÜ> 

valor por las partes, en a
eacrltur* de hipoteca, aatortiacla 
torei Jío&ario FraocUcoC. IaterU- 
no,el T le mayo de 1955. Se advierte 
jue por trataras de primera iic.ta
cita, no se admttirin posturas qu¿ 
no eubr&n las dos terceras partes úe 
iicho atalúa—Tegucigalpa, D. C-. 
29 de septiembre 'de 1961.

R o l a n d o  G a b c ía

Silo,

Del 2 al 27 O. 61.

El Infrascrito, Secretarlo del Jua
gado 29 de Letras de lo CtTil, del 
departamento de Francisco Mora- 
iin , al público ep general y para 
its efectos de ley, hace saber; que 
en la audiencia del ota lunes, trein
ta de cctubre¡ del afio an curso, a 
iaa di«z de la maSana, ae procederá 
a vender ea pública subasta, loa 
siguiente* inmueble*; “Lote núme
ro dos bloque número uno, situado

extensión m pm titk
t roe) en tai cuarenta y cuatro **raa.
novecientaa »e*eiitA y nut*e milé
simas d* Tara cuadrada. Le* iota* 
i «se ritos (c m i’i un wie eaer^o y 
tienen unidos uoa *exte«siér> su
perficial de ochoctentas aece^ia y 
seis T tm  coadradla, oon tifs'iw- 
tas treinta y dos milésimas de «ata 
cuadrada. Ka d.cbos lotes esi^aM 
como mejoras: 'Uoa 0 1 * ^  pie
dra y ladrillo y oemente, de vemte 
varas de frente per wUottnaewe 
varas de fe nio, compuesto «¿n- 
cj departamentos Igualee, <!“•  ** 
compone da ana pleca para doraaito- 
rlo, una pleca para oontedo^ «na, 
para cocina y eervfeioe — ttar^estf» 
da una; toda» eaiadrllladaa de ce
mento, cielos macbifaesatoradoe; «tt 
el exterior tiena a« acera 7  ocroAea. 
pintada con pintara de aeelfe; soda 
la propiedad aereada de t»pta* de 
piedra y tiene un portón que c «ió
nica a uo traspatio''. Inscrito -el 
dominio a favor del aeSoc íiaaial 
Vallada reí», con el n4 aa*ro ttív to
aos 278-279 del tomo 128 dei Be- 
gistro de 1% Propiedad, y et « re a 
men hipotecarlo, sa íniortMí oca 
el número 130, folloa 212 y 242 del 
tomo IOS dei Registra 4e BUputeen la finca San Juan de Dios, en el]

lugar llamado La Soledad, de estajea»; inmuebles tacados por ia can- 
ciudad de Comayaglíela, hoy barrio I ttdad de cuarenta mil treecie»to* 
de ette nombre, oon trescientoe | cuarenta y olnoo lempira», cosí dfe-

f t E U & X E S

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

Juan Miguel Mejía.

£ l iofraaorfto, Secretario det Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
dei departamento de Francisco Mo- 
raiáo, ai público eo general y para 
ios efecto* da ley, hace saber: que 
en la audiencia del día treinta de 
octubre próximo entrante, a las 
nueve de la mafiana y en el local de 
este Despacho, se rematará en pú- 
bííca subasta el Inmueble; que ae 
describe aaf: Un terreno situado en 
Los Corratltos, de este Distrito 
Jeotrai, coa loa limites siguientes: 
si Norte, terreno de Mata |Buey y 
de Las Selvas y miar, ahora dei 
se&or J uan Pavón carretera de por 
medio y terreno de Uiriaco Izagul- 
rra; al Sur y Orriente, terrenos del 
Común de labradores de La Pia* 
¿ueia, ahora de Aurellano {Bustillo 
/«Harta D. Castillo Barahona. san 
pradera de por medio, y al Occlden 
00, terreno que fuera da Mercedes 
viuda de Kaitínea, después de Au- 
rellano Bustillo y María de Castillo 
Barahona, ahora del misma sefior 
Joan Pavón. Ette ¡ote se denomt- 
ia “El Guayabo”, debidamente car
eado oon alambre, zanjo, cerco de 
piedra nato ral. Inacrito el domi
nio a nombre da) aefior Joan Pavón 
tjajo el número veinte, folloa vein
titrés y veinticuatro, d a 1 Tomo 
:iento diez y ocho del Registro de 
ta Propiedad de eata departamento 
la Francisco Morazán- El inm ne
nie anterior sera rematado para 
con su producto ea*oeiar al Baooo 

Sadonal de Fomento, cantidad de 
lempiras, íntaraees y costas qne

veintinueve metroa cuadrados 3 
cincuenta centímetros, o sean cua
trocientas setenta y dos varas cua
dradas, sesenta centésimas, limi
tando: Al Norte, dieciocho me
tro#, carretera de por medio, con 
terreno de dofia Emma de Bonilla-, 
ai Sur, trece metros, dies centíme
tros, con lote número doce del mis
mo bloque; al Kste, veintitrés me
tros, calle de por medio, con jotes 
uno y doe del bloque dos; y al Oeste, 
veinte metroe, oon lote húmero 
dlet del bloque uno. En dicho 
solar exlate edificada ana casa de 
piedra y ladrillo, cubierta con tejas, 
repellada, enladrillada 000 ladrillo 
de cemento, cielos machihembra 
dos, cañeta de ana pieza esquina, 
un portón, una pieta más a la calle, 
un ouarto interior, au cocina, ins
talación de agua y luz eióotrtca, 
servicio sanitario, cornisa, acara a 
la calle y el solar cercado de fiapisJ 
de piedra inscrito el dominio, a 
favor del sefior Valladares, con el

clnueve centavos, y se rematará» 
para oon su prodneto hacer «usa- 
piído pago de castidad de leaapHra* 
que es en deber, la aeftora {¿aun 
Cerea v. de Valladares* como em
presentante legal de su manar hija» 
Rosa Marta Teresa Valladares Os- 
reo, heredera data ditiata de se 
padre. Pan leí Valladares; la aaiamo 
ia aefiotlta María Teresa Vallada-» 
res, en su condición tambMa 
de heredera de «a padee nsAural, 
Daniel Valladares, a< ae— r Jten» 
jamio Henrfquea. Sa bañe i»  prt~» 
venoión de que por trata na  4a pri
mera Hcíiaolóq, 00 ae téwlttxfci 
postores por menoade loadas «árelos 
del avalúo.—Tegucigalpa. DlC*. 2S 
de septiembre da 1961.

Spaxxmokdab Q e n u > a  SL. 
StIol

Del j»  s. »i *  O . au

£1 infrascrito, Sactetoub* dei
número cuatrocientos nueve, foi loe {juagado 19 de le tras 4c !«  C ífjf 
quinten toa treinta y cinoo y 537 , . . . t ,

1 del departamento Fraaclao% lio-*

ra2án, al público en j^enoral y  

para los electos de ley, toce *&. 

ber: qne «1 veintisiete de octobre 
a las diez de la mafiana y  «a el 

local que ocupa este Despacho., 

se rematarán eo pública asi basta 

los sig (tientes tnomeblea; *} £J* 

lote de terreno de veinte austa- 
ñas de extensión superficial, po

co más o menos, el qae seeape. 

zó a medir a cien varaa de dis
tancia del desaparte de Las cerní

aos qae conducen a Daall, «  Seo 
José y O ilán , doade ya ae en-» 

cuentran las respectivas obras, 

partiendo de este lindero «■ lí

nea recta rombo Sureste, c w u  a 

quinientas varas hasta cortar ia 

línea imaglnarU que divide con 
el lote platanares, re p i ia s i n « l 
punto de partida, Unea secta y 

cambo Noroeste, a csatrodesüa 

varas, cambiando de este 
rumbo Smoeste, coasa 

tss vsras, hasta Ue^ar a ia fro« 

piedad de do» Abel Cr«aer% la*e

dei tomo 68 de la propiedad, y la 
hipoteca, ae lnacrlbló oon el núme
ro 109, folio» 172 y 173 del tomo 
del Registro de Hipotecas”. “Dos 
lotea de terreno, situados en la 
lotiíicaclóQ El Perpetuo Socorro, de 
esta ciudad, marcadoa ooa los nú
meros noventa y uno y noventa y 
tres, que miden y limitana&í; Lote 
número noventa y uno: al Norte, 
diez metros, colinda con lote ochen
ta y ocho; ai 8ur, diez metros, li
mita con la carretera del Norte; 
al Kste, veintinueve metros,- sesea 
ta centímetros. Umita con lote nú
mero ochenta y nueve; y ai Oeste, 
treinta metros, cincuenta y cinco 
centimetroa» oon lote número no
venta y tres» oon una axteatióa 
superficial de cuatrocientas tielnta 
y una varaa cuadrada, trescientas 
cincuenta y trea milésimas da vara 
cuadrada- Lote número noventa 
y tres: al Norte, diez metroa, co
linda con lote número ochenta y 
ocho; al Sor. diez metros, oollnda 
oon ia carretera del Norte; ai Este, 
treinta metroa, oineuents y cinoo 
centímetros, colinda oon lote no
venta y nno, descrito anterioroen 
te; y al Oeste, treinta y un metres. 
cincuenta centímetros. ooJinda oon 

lote . i u n  oownt» , cloco. coq d*** P »  P*rri n " « w .
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al Norte, Este y Oeste, propie

dad de Q u in tín  y A d iu  Alvara 

do Gamero; al Sor propiedad de 

don Abel 7 Arturo Gatnero; otro 

lote de terreno con una extensión 

superficial de dieciséis manzanas, 

lote qne lim ita: al Norte y Sur. 

propiedad de Q u im ín  y Adán 

A lvarado Gomero; al Este, pro. 

piedad de Catarino Espinal; y al 

Oeste, propiedad de Rogelio de 

Jesús Alvarado G a « ero; en este 

terreno se encuentran cultivadas 

tres manzanas, con plátanos y el | 

resto con pasto natural, acotadas 

con alambre de tres hilos. El 

Inmueble descrito se encuentra 

inscrito bajo el número 624, fo

lios 76 y 77 del Tomo 23 del Re. 

gistro de la propiedad de la Sec

ción Jud ic ia l de Danlí. b) Otro 

lote de terreno en el sitio E l Oco

tal, el cual mide como veinticua. 

tro manzanas, poco más o menos, 

de extensión superficial, inculto 

y sin cercas, el cual lim ita: al 

Korte, propiedad de Rogelio A*l- 

var«do Gamero, ahora del señor 

José  Hum berto Rivera; al Sur, 

propiedad de Abel Gamero; a] 

Este, propiedad de Catarino Es

pinal; y al Oeste, propiedad de 

don Abel Gamero. Inscrito ba

jo el número 625 , folio 77  del 

Tomo 22 del Registro de la Pro

piedad Inm ueble de la Sección 

Jud ic ia l de Danlí. Los inmue* 

bles anteriores serán rematados 

pata cou su producto cancelar a\ 

Banco Nacional de Fomento, can* 

tidad de lempiras, intereses y 

costas, que la Sociedad Colectiva 

Rivera Lup iac adeuda a dicha 

Ins tituc ión . Servirá de base pa. 

ra el remate de los inmuebles 

descritos, la suma de quince mi) 

doscientos sesenta lempiras . . .  

( L  15 .260.00) valor asignado 

por las partes, en las escrituras 

de hipoteca, autorizadas por los 

Notarios José Ftancisco Zacapa 

y José M aría palacios, con lecha 

22 de ju lio  de 1958 , 14 de enero 

de 1959 y  20 de mayo de 1959. 

Se advierte, que por tratarse de 

primera licitación, no se admlti* 

rán posturas que no cubran las 

dos terceras partes de dicho ava

lúo .— Tegucigalpa, D. C ., 28 de 

septiembre de 1961.

R o l a n d o  G a r c ía , 

Srio.

Del 29 S. al 25 O. 61.

frente por veinticinco de fondo, 

im ita; ai Noi^e, ccu número 

E; al Sur, non lote número I ;  

Este, con lote cúmero H ; v al 

Oeste, calle; junto al lote descrito 

v formando un solo cuerpo hay 

otro lote y medio, debidamente 

entapiado, donde hay construida 

ana galera y des casas paredes 

de adobe, techo de tejas, enladri

llada y repellada una de ella*, 

c los linderos siguientes: al

Norte, con propiedad de Juana 

Ramírez; ai Sur, Avenida; al 

Este, propiedad del sefior Jacc; 

y al Oeste, calle pública. Dicbo 

inmueble se encueotra inscrito a 

favor del sefior Marel Jaco, con 

el número 6543, del Tomo vein

tiocho del Registro de la Propie

dad Inmueble del departamento 

d e Ocotepeque. E l Inmueble 

descrito se rematará para con su 

producto pagar al Banco Nacio

nal de Fomento, cantidad de lem

piras, iotereses y costas, sirvien

do de base para el remate la suma 

de ocho mil doscientos noventa y 

cinco lempiras con treinta y un 

centavos (L  8. 295.3 1) v a l o r 1 
asignado por las parles, de común 

acuerdo en la escritura pública 

autorizada en Nueva Ocotepe

que, departamento de Ocotepe

que, el treinta de ju lio  de mil 

novecientos cincuenta y seis, por 

el Notario Carlos M anuel Aríta. 

Se advierte que por tratarse de 

primera licitación, no se adm iti

rán posturas que no cubran las 

dos terceras partes del avalúo.—  

Tegucigalpa, D . C ., 25 de sep

tiembre de 1961.

Rolando Gabcía, 
Srio.

Del 28 S . al 24 O, 6 1.

cinco centímetros ie  fondo, las ena- 
les sirven de dormitorios: uo pasillo 
le un metro treinta y cinco centí
metros de ancho, por cuatro metros 
ie  largo, otra pieza de tres metros 
Hez centímetros de ancho, por cua
tro metros de fondo. que sirve de 1a- 
la; otra pieza fie tres metros oehent* 
jeotimetros de ancho, por cuatrj 
netroa de fondot la c u a I  sirve de 
c írredor; otra pieza que sirva de 
cocina, dé tres metros veinte cen- 
dmefcfCH de ancho, por tren medio* 
cincuenta y c iñ o  centímetros de 
fondo; un cuarto para slrvl'-ntaa di
eres metros cincuenta y cinco cen
tímetros d* a n c h o , por tres de 
fondo y tiene bu respectiva bafio 
e inodoro; otro cuarto para servi
cio sanitario coa baño e Inodoro, 
de un metro cincuenta y cinco 
centímetros de largo; otro cuartito 
de un metro cincuenta y cinco 
centímetros de ancho, por un me
tro de fondo que sirve de closet; 
an corredor enladrillado también 
con ladrillo de cemento, de dos 

rostros diez centímetros de ancho 
por seis metros treinta y cinoo 
centímetros de largo; un patio ce-

y Ricardo Flores: al E*te. propie
dad de José Arturo Ochoa; y ai 
Oeste, e> so'ar descrito anterior- 
mente en la tetra A). Las mejo
ra» construida* y que se h»n deta
llado antes también en la misma 
letra A , están comprenlHas sobre 
este solar: y lo adquirieron los ej - 
cutidos por herencia ab intestuo 
ie su padre legítimo, et seiW Mi
guel Sierra Z^pe^a, encontrándose 
la tradición del dominio, Inscrita 
bajo el núxero 14  ̂ fui ios de 13t> a 
138, del Torai 114 del Registro de 
ia Propielai Inmueble de este de
partamento, a favor de la stfi x* 
Angelina Martínez v, ae Sierra e 
hijos; asimismo el solar descrito en 
la letra A), y *e rematarán para 
hacer efectiva cantidad de lem
piras, que es en deberle la seflora 
Angelina Martínez v. de Sierra, 
Rogoberto, Miguel Angel y José 
Augusto Sierra Martínez ai Banco 

de Honduras. Dichas propiedades 
están valoradas eo la suma de cien
to cuarenta mil lempiras..........

(L-140.00o.00), el descrito en la 

t e t r a  A). Y  diez mil lempiras, 
(L ÍO.OÜO.OO) el describo « q la letra

■ r̂espondiente,
« ' •  efl 

Pedro 8nla, <3 
1981.

Fernando m
G,* £ * “ «>».

14 O. 61.

Venta

A fin di lier. 
tuado en el Cód *

coo lo--- Cl Loa ***►

pone en conocimiento *

■ íerónlmo Z- l.,- ’ í *  *** 
d*d Paredes, á*ntlM^  Tn*- 
*>ámaio Fajardo, R *¿ .n 

Patricio Quirot, D lc n iJ * ? ^  

Ayala, Gonzalo ToruBo r * 
Arito. M»reo A. Andino 
F. Rivera y Ernesto dT 

11», vendieron sos Partea 
que tenían en la Sociedad Sí? 
El éctrica San Isidro, 8. de ^  r , 

de este domicllir, a) latortta aJ 

Pedro Sula, 20 d® febrero de lín

P*l)EO PACHKJo r
14 O. 61.

rrado y enladrillado con ladrillo dej Se advierte que por tratarse de 
cemento, de sets metros cincuenta ( primera licitación, no sa admiti

rán posturas que no cubran las dos
terceras partes del avalúo__Ttgu-
cigalpa, D. C., 6 ae octubre de 
1961.—Sello.—Rolando García Per
la.—Secretario.

E l Infrascrito, Secretario del 

Juzgado Primero de Letras de lo 

C ivil del departamento Francis

co Morazán. al público en gene

ral y para les efectos de ley, hace 

saber Que en la audiencia del día 

veinticinco de octubre del afio en 

curso, a las nueve de la mafiana, 

se rematará en pública subasta 

el inmueble siguiente; U n  lote 

de terreno marcado con la letra 

G ,  del bloque número 2, de la 

planificación de la ciudad de Oco

tepeque, departamento de Ocote- 

je q u e , de veinte manzanas de

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras 19 de lo Civil, del 
departamento de Francisco Mora- 
láo, al público en general y para 
los efectos de ley, baoe saber: que 
en la audiencia que se celebrará el 
día Biete de noviembre del presente 
afio, a las diez y media de la ma- 
fiana y sn el local que ocupa este 

Despacho, se rematarán en pública 
subasta los inmuebles que se des
criben en la forma siguiente: A) 

Una fracción de solar, situada en 
el barrio de “ Las Delicias” , de ekt* 
ciudad, de veinte varas de Norte a 
Sur, por veinticinco varas de Este 
a Oeste, formando esquina, lim i
tada: al Norte, parte de solar per
teneciente a la sucesión de Julio 
Vilitrs; al Orlante, parte de solar 
de Hernán Viliars Zelaya; al Sur, 
mediando ci)le, con casa f solar de 
Justo Díaz y Ricardo Flores; y al 
Poniente, mediando la primera ca
lle, con propiedades de los sucesores 
de don Santos Soto y de Isaac Gi
rón. En el solar antes descrito se 
encuentra una casa de paredes de 
piedra y concreto, con cargadores 
de cemento armado, entejads, pisos 
de ladrillo de cemento y compues
ta de las piezas siguientes: u n a  
pieza de cuatro metros de anoho 
por cuatro* metros veinticinco cen
tímetros de fondo; otra plezt df> 
cuatro metros de ancho, por cuatro 
metros cincuenta centímetros de 
fondo; y una pieza de euatro metros 
de ancho, por cuatro metros veinti-

y cinco centímetros de ancho, por 
seis metros treinta centímetros de 
fondo; hay también lavadero y pila 
de pirito para agua, toda la cons
trucción está debidamente ma

chihembrada, con instalación ocul
ta de luz eléctrica e instalaciones 

de agua fría y caliente, las puertas 
y ventanas s^n de madera fina y 
oon vidrieras, y tiene su respectiva 
cornisa. Hay una galera cubierta 
con zinc; estando estas mejoras 
inscritas al margen principal. El 
Inmueble antes descrito fue ad
quirido por ios demandados por 
herencia ab lntesfcato de su difun
to padre el sefior Miguel Sierra 
Zepeda, e inscrita ia tradición del 

dominio de los derechos de cada 
uno de ellos, que les corresponden 
en dicho inmueble como tales he
rederos, con el DÚm“ro 145, folios 
del 136 al 138 del Tomo 114 del Re

gistro de la Propiedad Inmueble de 
este departameuto. Y  B) otra 
fraccióa da solar, situada al Orlen

te de la descrita anteriormente eo 
la letra A) que mide siete varas df- 
Este a Oeste, por veint; varas de 
Sur a Norte, limitada: al Norte, 

oon Bolar de ia suceBión del sefior 

Julio Villara; al Sur, mediando 

calle, con propiedad de Justo Díaz

Del 11 O. al 4 N. 61

Sociedad Constituida

A fia de cumplir coa los preoep- 
tas del Código de Comercio en su 
Artículo 380 y demás relativos del 

mismo, Si pone en conocimiento de 
los comerciantes y ael público eo 
general, que el día seis de septiem
bre del presente afio quedó cons
tituida la Sociedad Meroantii de 

Responsabilidad Lim itada de Capi
tal Variable, con domicilio en esta 
ciudad, la cual funcionará bajo la 
razón social: *‘Artículos Nacions- 
nales de Aluminio, S. de R. L. dt 
C. V .”, con un capital de nueve mil 
quinientos lempiras, dividido en 
partes sociales de cien lempiras ca
da uno; ia Sociedad se constituyó 
por tlempu indefinido y tenurá puf 
objeto principal elaboración de ar

tículos de aluminio y sus conexos, 

Indicados en la escritura de Consti

tución. Para los efectos lega es

Herencias

El Infrascrito, Secretario dan», 
gado 29 de. Letras ds k> 
del departamento d«
Morazán, al páblico su geosm ■ 
para los efectos ds ley, bies m*r 

que con fecha diecisiete da ju*  
del afio en curso, dedartsb* 
fiora Reina Isabel Rmbc,  

heredera ab luteitato ds ta bisas 
que a sn muerta dejara as M u 
natural, sefior Icés Jnárvi, y leow. 
cedió la posesión efectiva de dkta 

bienes, sin perjuicio de otros he» 

deros de igual o mejor derecha» 

Teguclgalpa. n. c., 19 de jacto <• 

1961.

E. QvttAOA E., 
8rto.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS

COTIZACION OFICIAL DE MONIDAB EXTRANJERAS 
PARA EL TERRITORIO DB U  REPUBLICA

Dólar ____
Colón Salvado-

pefio .......... ... .
Quetzal .....___

C*Mpn
tM

0.7BS
LM

Vemta

3.03

0A06
LOS

LOO *.02

OJOS
LOS

*OH. nTAUOA 
Cvnpn Twti 

1.96 2.M

0.784
1.90

0JB16
2.04

COTIZACION NO OFICIAL DB UBAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DB BTMW YORK

lib ra  Esterlina _______
Franco Belga ________
Franco Franoéa ______
Franco Suiso
Marco Alemán .............
Florín .............
Corona Sueca
Peseta ........ ....
Peso Argentino ______
Peso Mejicano ..... ......
Lira ...............— _______

Odiares Lampina

UO 6.60
0.08 0.04
ÉJ041 0.4082
OLttlO 0.4620
A«mn 0.5038
0J784 0.5868
flinqm 0.S878
04168 0.0S36
0.(022 0.0244
0.06 0.16
0.001618 0.00S2S6

14 O. 61.

El infrascrito. Secretarlo dsl Jet 
gado de Lsiras Seguodo de taONB, 
del departamento de Fraoeim M» 
razán, al público en general j  pan 
los efectos de 1*y, haca saber: t»  
este Juzgado, cou facha cnatfoil 
ootubre de mil novecientos asasHi 
y uno, dictó «entendí dselwasiaa 
Juan Ramón López Booilta, h*» 
dero ab InteataW de so dif*rt» 
padre natural, ei Biflor 
Bonilla, qukn íalleeló «1 «b** 
agosto de mil noveciantos <"fn 

ta y trea. en el caserío da, 
Municipio de leí
la posesión efectiva ds dicha ton»

cia, sin psrjuiclo de « « •  

de Igual o no*jor derecho.-^**
¿a.pa, U. C.. 9 de octubre * 1»  

(jlTMAlU *-

»rkí

14 O. 61

A QUIEN MTERESE:

C u a n d o  o* * * 1

una

Tegucigalpa, D. C„ 9 de octubre de 1961.

AIJMiNDBO ARMUO PINEDA. 
Jets Id  D «a itiB «to  d

GACETA»

c o a d M ® " * * - * ,

Taller**
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